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 Decretos

EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA OCUPACIONAL
Decreto 413/2021

DECNU-2021-413-APN-PTE - Prohibiciones de despidos y suspensiones. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-54490896-APN-DGD#MT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 34 del 13 de 
diciembre de 2019, 156 del 14 de febrero de 2020, 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 
del 31 de marzo de 2020, 367 del 13 de abril de 2020, 487 del 18 de mayo de 2020, 528 del 9 de junio de 2020, 
624 del 28 de julio de 2020, 761 del 23 de septiembre de 2020, 891 del 13 de noviembre de 2020, 961 del 29 de 
noviembre de 2020, 39 del 22 de enero de 2021, 235 del 8 de abril de 2021, 266 del 21 de abril de 2021, 287 del 
30 de abril de 2021, 334 del 21 de mayo de 2021, 345 del 27 de mayo de 2021 y 381 del 11 de junio de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 34/19 se declaró la emergencia pública en materia ocupacional, la que fue ampliada 
por los Decretos N° 528/20, N° 961/20 y N° 39/21, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, la que posteriormente se dispuso ampliar en materia sanitaria a 
través del Decreto N° 260/20, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con la COVID-19, por el plazo de UN (1) año; el que como consecuencia del agravamiento de la 
situación epidemiológica, fue prorrogado por el Decreto N° 167/21, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que, oportunamente, para hacer frente a la citada emergencia, a través del Decreto N°  297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO), durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 
2020, el que fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20.

Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21 y 168/21 -cuya vigencia fue dejada sin efecto a partir del 9 de abril 
de 2021 por el Decreto N° 235/21- se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, entre aquellas 
que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO) y aquellas que debieron 
retornar a la etapa de ASPO, en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada 
provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que luego, mediante los Decretos Nros. 235/21 y su modificatorio 241/21, y 287/21, prorrogado por sus similares 
Nros. 334/21 y 381/21, se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas 
de contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deben cumplir todas las 
personas, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 25 de junio 
de 2021, inclusive.

Que, como se ha señalado reiteradamente, en el contexto descripto el Estado Nacional ha adoptado medidas de 
contención que tienen como objetivo ayudar a las empresas a sobrellevar los efectos de la emergencia, dictando 
como correlato necesario a las medidas de apoyo y sostén para el funcionamiento de las mismas medidas de 
tutela y protección de los puestos de trabajo, a través de los Decretos Nros. 329/20, 487/20, 624/20, 761/20, 
891/20, 39/21, 266/21 y 345/21.

Que la segunda ola de COVID-19 que azota al país debe ser acompañada por medidas acordes que contemplen 
la protección de la salud de la población y coadyuven a morigerar el impacto de las medidas sanitarias sobre el 
empleo.

Que mediante el Mensaje N° 48 del 10 de mayo de 2021, el PODER EJECUTIVO NACIONAL envió al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN un Proyecto de Ley por el cual se proponen indicadores precisos para establecer el 
nivel de riesgo epidemiológico y sanitario de cada zona del país, con el fin de establecer un modelo que otorgue 
previsibilidad al determinar las acciones y medidas que regirán ante el riesgo creciente.

Que la protección preferente de las trabajadoras y los trabajadores es una garantía que la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL incluye en el artículo 14 bis y que, en idéntico sentido, normas internacionales incorporadas en el 

#I6362441I#
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artículo 75, inciso 22, obligan a adoptar medidas robustas de mayor intensidad en contextos excepcionales que 
ponen en riesgo el propio tejido del sistema de relaciones laborales.

Que, en función de ello, es necesario acompañar las medidas de emergencia prorrogando la adopción de aquellas 
que resguardan los puestos de trabajo, como herramientas de política laboral necesarias para la protección de 
las trabajadoras y los trabajadores, asegurándoles que esta crisis excepcional no les hará perder sus puestos de 
trabajo.

Que la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) ha emitido un documento denominado “Las 
normas de la OIT y la COVID-19 (coronavirus)” que revela la preocupación mundial y alude a la necesidad de que 
los gobiernos implementen medidas dirigidas a paliar los efectos nocivos en el mundo del trabajo, en particular en 
lo referido a la conservación de los puestos de labor y en tal sentido recuerda la importancia de tener presente la 
Recomendación 166, que subraya “que todas las partes interesadas deberían tratar de evitar o limitar en todo lo 
posible la terminación de la relación de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, 
sin perjuicio para el funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o servicio, y esforzarse por atenuar las 
consecuencias adversas de toda terminación de la relación de trabajo por estos motivos, para el trabajador o los 
trabajadores interesados”.

Que, asimismo, el mencionado organismo ha llevado a cabo un análisis pormenorizado sobre las disposiciones 
fundamentales de las normas internacionales del trabajo pertinentes en el contexto del brote de la COVID-19, 
publicado el 27 de marzo de 2020, sosteniendo que las patologías contraídas por exposición en el trabajo a dicho 
agente patógeno podrían considerarse como enfermedades profesionales.

Que, en ese marco, diversos países han declarado que la afección por la COVID-19 producida por la exposición 
de los trabajadores y las trabajadoras al virus SARS-CoV-2 durante la realización de sus tareas laborales, reviste 
carácter de enfermedad profesional.

Que en nuestro país, mediante el artículo 6º del Decreto Nº 345/21 se prorrogó hasta el 30 de junio de 2021, 
inclusive, lo dispuesto por el artículo 7° del Decreto Nº 39/21 -por el cual se estableció que por un plazo determinado 
la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2 será considerada presuntivamente una enfermedad 
de carácter profesional (no listada)-, respecto de la totalidad de las trabajadoras y los trabajadores dependientes 
incluidas e incluidos en el ámbito de aplicación personal de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo que hayan 
prestado efectivamente tareas en sus lugares de trabajo.

Que subsistiendo las causas que motivaron aquella medida, corresponde prorrogar los términos de la misma.

Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con relación a 
la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma temporaria, toda vez que 
resultan perentorias y necesarias para proteger la salud de determinados sectores de la población trabajadora 
particularmente vulnerable.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- El presente decreto se dicta en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria declarada 
por la Ley N°  27.541, ampliada por el Decreto N°  260/20, sus modificatorios y su prórroga establecida por el 
Decreto N° 167/21 y la emergencia pública en materia ocupacional declarada por el Decreto Nº 34/19 y ampliada 
por sus similares Nros. 528/20, 961/20 y 39/21.
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ARTÍCULO 2°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, la prohibición de efectuar despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, dispuesta por el artículo 2° del Decreto 
N° 329/20 y sus sucesivas prórrogas.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, la prohibición de efectuar suspensiones por 
las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 329/20 y 
sus sucesivas prórrogas.

Quedan exceptuadas de esta prohibición y de los límites temporales previstos por los artículos 220, 221 y 222 de la 
Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las suspensiones efectuadas en los términos 
del artículo 223 bis de la misma, como consecuencia de la emergencia sanitaria.

ARTÍCULO 4°.- Los despidos y las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el artículo 2° y 
en el primer párrafo del artículo 3º del presente decreto, no producirán efecto alguno y se mantendrán vigentes las 
relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

ARTÍCULO 5°.- Las prohibiciones previstas en el presente decreto no serán aplicables a las contrataciones 
celebradas con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto N°  34/19, ni respecto del personal que 
preste servicios en el ámbito del Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorias, con independencia del régimen jurídico al que se encuentre sujeto y de la naturaleza jurídica de la 
entidad empleadora.

Quedan asimismo exceptuados y/o exceptuadas de tales prohibiciones, quienes se encuentren comprendidos y/o 
comprendidas en el régimen legal de trabajo para el personal de la industria de la construcción regulado por la 
Ley Nº 22.250.

ARTÍCULO 6º.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, lo dispuesto por el artículo 7° del Decreto 
Nº 39/21 prorrogado por el artículo 6º del Decreto Nº 345/21, respecto de la totalidad de las trabajadoras y los 
trabajadores dependientes incluidas e incluidos en el ámbito de aplicación personal de la Ley N° 24.557 sobre 
Riesgos del Trabajo y que hayan prestado efectivamente tareas en sus lugares habituales, fuera de su domicilio 
particular.

Serán de aplicación a su respecto las normas contenidas en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 367/20.

El financiamiento de estas prestaciones será imputado al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
creado mediante el Decreto N°  590/97 de acuerdo a las regulaciones que dicte la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO y deberá garantizarse el mantenimiento de una reserva mínima equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10 %) de los recursos de este último, con el objeto de asistir el costo de cobertura prestacional de otras 
posibles enfermedades profesionales, según se determine en el futuro.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - 
Matías Sebastián Kulfas - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás Katopodis - Luis Eugenio Basterra - Martín Ignacio 
Soria - Sabina Andrea Frederic - Carla Vizzotti - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. 
Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - 
Jorge Horacio Ferraresi - E/E Agustin Oscar Rossi

e. 28/06/2021 N° 44527/21 v. 28/06/2021

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 410/2021

DCTO-2021-410-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-26853623-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y 
los Decretos Nros. 230 del 4 de marzo de 2020, 789 del 4 de octubre de 2020 y 1060 del 30 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6362441F#

#I6362413I#
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Que mediante el artículo 52 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a fijar derechos de exportación cuya alícuota no 
podrá superar los límites allí previstos.

Que a través del apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo de 
mercadería que no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para 
consumo de mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que mediante el apartado 2 del artículo citado precedentemente se estableció que, salvo lo que dispusieren leyes 
especiales, las facultades otorgadas en el mencionado apartado 1 únicamente podrán ejercerse con el objeto de 
cumplir alguna de las finalidades allí establecidas.

Que desde la publicación de la mencionada Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en 
el Marco de la Emergencia Pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha dictado varias normas en las que se 
procuró reducir la alícuota del derecho, con especial atención en la generación de valor agregado en el país.

Que mediante el Decreto N° 230/20 se fijaron las alícuotas de Derechos de Exportación para diferentes mercaderías, 
en su mayoría productos agroindustriales e industriales.

Que a través del Decreto N° 789/20 se fijaron las alícuotas de Derechos de Exportación para otras mercaderías, en 
su mayoría de origen industrial, y se corrigieron ciertas asimetrías de alícuotas preexistentes.

Que mediante el Decreto N° 1060/20 se fijaron las alícuotas de Derechos de Exportación para mercaderías, en su 
mayoría de origen agroindustrial e insumos básicos industriales, previamente alcanzadas por el Decreto N° 793 del 
3 de septiembre de 2018 y sus modificaciones.

Que el mencionado Decreto N° 1060/20 propuso una escala de alícuotas regida por una lógica de promoción del 
desarrollo e incentivo a la producción y la agregación de valor nacional y de las exportaciones de las cadenas 
productivas con mayor presencia territorial y potencial de creación de empleo.

Que, en paralelo, mediante el citado decreto se procuró defender la sostenibilidad y progresividad fiscal, así como 
la simplicidad normativa.

Que dicha medida procuró mantener la lógica de diferenciación por agregación de valor introduciendo una alícuota 
del CUATRO COMA CINCO POR CIENTO (4,5 %) para insumos básicos industriales, que complementa la escala 
prevista en el Decreto N° 789/20.

Que, en cuanto a los bienes agroindustriales, se identificó, en una primera revisión, la potencialidad de determinadas 
economías regionales en términos de crecimiento de las inversiones, la producción y las exportaciones con 
impacto en todas las provincias del país y se fijó para tales mercaderías un Derecho de Exportación del CERO 
POR CIENTO (0 %).

Que, en esta oportunidad, resulta necesario introducir ciertas modificaciones a lo dispuesto en el Decreto 
N° 1060/20, siempre dentro de los márgenes establecidos en la proyección de recursos del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, aprobado por la Ley N° 27.591, donde sigue siendo prioritaria 
en el diseño de la política tributaria la contribución de los Derechos de Exportación a la sustentabilidad fiscal.

Que estas modificaciones perfeccionan las definiciones de las políticas contenidas en los decretos precedentemente 
citados.

Que por los motivos expuestos deviene necesario modificar las alícuotas de los derechos de exportación para 
determinadas posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.).

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones y 52 de 
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la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) que en cada caso se indica, para las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se 
consignan en la Planilla que, como Anexo (IF-2021-28145905-APN-SPT#MEC), forma parte integrante del presente 
decreto.

Las mercaderías alcanzadas por lo dispuesto en el párrafo precedente no deberán abonar ninguna otra alícuota 
del derecho de exportación distinta a la allí establecida.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44499/21 v. 28/06/2021
#F6362413F#
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 Decisiones Administrativas

SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decisión Administrativa 641/2021

DECAD-2021-641-APN-JGM - Requisitos mínimos de Seguridad de la Información para Organismos.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente No EX-2021-00877103-APN-SIP#JGM, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 
577 del 28 de julio de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 669 del 20 de diciembre de 2004 y su modificatoria y 1865 del 14 de octubre de 2020, las 
Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN Nros. 829 del 24 de mayo de 2019 y 1523 
del 12 de septiembre de 2019 y la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
N° 1 del 19 de febrero de 2015, y 

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  669/04 se estableció que los organismos del Sector Público Nacional 
comprendidos en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias debían dictar o bien 
adecuar sus políticas de seguridad de la información conforme a la Política de Seguridad Modelo a dictarse dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días de aprobada dicha Política de Seguridad Modelo.

Que por el Decreto N° 577/17 modificado por su similar N° 480 del 11 de julio de 2019 se creó el COMITÉ DE 
CIBERSEGURIDAD en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el cual tiene por objetivo la elaboración de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad.

Que, asimismo, por el citado decreto se encomendó a la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
o a quien esta designara, impulsar los actos administrativos y demás acciones necesarias para la implementación 
de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad que apruebe el COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD, así como de los 
objetivos en ella contenidos.

Que dentro de este marco normativo, por la Resolución N°  829/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN se aprobó la ESTRATEGIA NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD y se creó, en el marco del referido 
COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD y en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, la 
Unidad Ejecutiva, cuyas funciones se consignan en el ANEXO II de esa medida.

Que por la Resolución N°  1523/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN se aprobó la 
definición de Infraestructuras Críticas y de Infraestructuras Críticas de Información, la enumeración de los criterios 
de identificación y la determinación de los sectores alcanzados.

Que la resolución citada en el considerando anterior define a las Infraestructuras Críticas como aquellas que 
resultan indispensables para el adecuado funcionamiento de los servicios esenciales de la sociedad, la salud, la 
seguridad, la defensa, el bienestar social, la economía y el funcionamiento efectivo del Estado, cuya destrucción o 
perturbación, total o parcial, los afecte y/o impacte significativamente.

Que, de igual modo, la mencionada resolución determina como Infraestructuras Críticas de Información a aquellas 
tecnologías de información, operación y comunicación, así como la información asociada, que resultan vitales 
para el funcionamiento o la seguridad de las Infraestructuras Críticas.

Que se ha producido en los últimos años un incremento sustancial en el uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en el ámbito del Sector Público Nacional, al punto de que se han tornado indispensables 
para el desenvolvimiento de toda la actividad de las entidades y jurisdicciones que lo componen, tanto en lo que 
se refiere a la gestión interna como a los servicios que prestan a la sociedad.

Que el intenso uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones conlleva asimismo un notable 
aumento de los riesgos y amenazas a los activos de información y a los sistemas esenciales utilizados para brindar 
de manera eficiente y constante los múltiples servicios que desde el Sector Público Nacional se prestan.

Que las nuevas formas de ataques informáticos y la actividad maliciosa en general avanzan y se modifican en 
forma vertiginosa, obligando a mantener actualizadas las herramientas, protocolos y marcos normativos, con el fin 
de proteger adecuadamente la infraestructura, los activos de información y principalmente los datos personales, 
que son en definitiva un patrimonio de los ciudadanos en su conjunto.

#I6362435I#
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Que resulta necesario avanzar en el proceso de fortalecimiento de la seguridad de la información que reciben, 
producen y administran las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional comprendidas en el inciso a) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
y sus modificatorias, con el fin de dotarlas de las características de confidencialidad, integridad y disponibilidad.

Que por lo expuesto, y atento al incremento, cantidad y variedad de amenazas y vulnerabilidades que rodean a los 
activos de información, corresponde derogar la Decisión Administrativa N° 669/04 y la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 1/15 -por la que oportunamente se aprobara la “Política 
de Seguridad de la Información Modelo”-, puesto que las mismas han perdido virtualidad y no reflejan en forma 
apropiada la situación actual en la materia ni sientan las bases normativas que permitan mantener adecuadamente 
actualizados los niveles de seguridad de la información que ingresa, y la que generan y producen las entidades 
y jurisdicciones del Sector Público Nacional comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que si bien la referida Decisión Administrativa N° 669/04 consideraba en el alcance de la norma a las entidades 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la ley citada precedentemente, debido a las características 
que revisten los requisitos mínimos exigidos se ha considerado más apropiado acotar el alcance de la presente 
medida a los organismos pertenecientes a la Administración Central y a aquellos descentralizados.

Que, asimismo, la información puede ser objeto de una amplia gama de usos indebidos, debiéndose preservar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad, con el fin de garantizar la prestación continua e ininterrumpida de los 
diversos servicios prestados por el Sector Público Nacional.

Que, en este marco, se torna necesario que cada entidad y jurisdicción del Sector Público Nacional comprendida 
en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias sea capaz de prevenir que sus sistemas de información se vean 
afectados, implementando, a tal fin, un Plan de Seguridad.

Que a tales fines es indispensable determinar una serie de requisitos mínimos de seguridad para el tratamiento 
de los datos y los activos de información que gestionan las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional 
comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, con el fin de adecuarlos a las buenas prácticas y 
estándares nacionales e internacionales, que contemple tanto la ampliación y profundización en el uso del espacio 
digital como la emergencia de las nuevas amenazas y riesgos para la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información. 

Que, en consecuencia, a los efectos de facilitar la elaboración y ejecución de los Planes de Seguridad mencionados 
y elevar, a la par, los niveles de seguridad de los sistemas de información de las entidades y jurisdicciones del 
Sector Público Nacional comprendidos en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N°  24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, deviene necesario 
aprobar los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL” y establecer todos aquellos recaudos complementarios necesarios.

Que en función de lo expresado es necesario que cada una de las entidades y jurisdicciones del Sector Público 
Nacional comprendida en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias asuma la obligación 
de proteger adecuadamente la información que gestiona, a través de la urgente adopción de medidas preventivas, 
detectivas y correctivas específicas, destinadas a proteger dicha información y recursos, de conformidad con 
sus competencias y funciones y en concordancia con los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”.

Que, consecuentemente, deviene indispensable que cada entidad y jurisdicción alcanzada por la presente decisión 
administrativa, en el marco del Plan de Seguridad que apruebe y a los fines del cumplimiento de los requisitos de 
seguridad, apruebe una Política de Seguridad de la Información.

Que la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias) 
establece entre las atribuciones del Jefe de Gabinete de Ministros la de “Entender en el diseño y ejecución de 
políticas relativas al empleo público, a la innovación de gestión, a la modernización de la Administración Pública 
Nacional, al régimen de compras y contrataciones, a las tecnologías de la información, las telecomunicaciones, los 
servicios de comunicación audiovisual y los servicios postales”.

Que por el Decreto Nº  139 del 4 de marzo de 2021 se incorporó a las funciones que el Decreto N°  50/19 le 
asignaba a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el objetivo 
de “Entender en la ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas de información y comunicaciones 
asociadas del Sector Público Nacional y de los servicios de información y comunicaciones definidos en el artículo 
primero de la Ley Nº 27.078”.
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Que, asimismo, por el Decreto N°  139/21 antes mencionado se establece además como función de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA, la de “Proponer a la Secretaría estrategias, estándares y regulaciones para la 
ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas de la información y las comunicaciones asociadas del 
Sector Público Nacional y de los servicios de información y comunicaciones definidos en el artículo primero de la 
Ley Nº 27.078”. 

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo 
nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciendo como Responsabilidad Primaria de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA la de “Entender 
en todos los aspectos relativos a la ciberseguridad y a la protección de las infraestructuras críticas de información, 
así como también a la generación de capacidades de prevención, detección, defensa, respuesta y recupero ante 
incidentes de seguridad informática del Sector Público Nacional”.

Que, asimismo, la mencionada decisión administrativa definió, entre las acciones de la citada DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD, las de: diseñar políticas de ciberseguridad, en coordinación con los organismos 
del ESTADO NACIONAL con competencia en la materia; elaborar planes, programas y proyectos con perspectiva 
federal en materia de ciberseguridad, en el ámbito de competencia de la Secretaría; participar en las acciones 
destinadas a implementar los objetivos fijados en la Estrategia Nacional de Ciberseguridad, articulando proyectos 
con las diferentes áreas del ESTADO NACIONAL involucradas y proponer proyectos de normas relacionados con 
la ciberseguridad en la REPÚBLICA ARGENTINA, en coordinación con las áreas con competencia en la materia. 

Que en este marco resulta pertinente el dictado de un acto administrativo que contribuya a que paulatinamente se 
incorporen controles que permitan una gestión más responsable, segura y transparente de la información que es 
tratada por ciertas áreas del Sector Público Nacional.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS 
ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL” que como ANEXO I (IF-2021-50348419-APN-SSTIYC#JGM) 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente decisión administrativa será de aplicación a las entidades y jurisdicciones del Sector 
Público Nacional comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y a los proveedores que contraten con 
esas entidades y jurisdicciones, en todo aquello que se encuentre relacionado con las tareas que realicen y en los 
términos que establezca cada una de ellas, normativa o contractualmente.

ARTÍCULO 3°.- Las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 2° de esta 
medida deberán aprobar sus Planes de Seguridad en el plazo máximo de NOVENTA (90) días desde la entrada en 
vigencia de la presente. Dichos Planes de Seguridad deberán establecer los plazos en que se dará cumplimiento a 
cada uno de los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL” establecidos en el ANEXO I de la presente; plazo que no podrá ser posterior al 31 
de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Los Planes de Seguridad mencionados en el artículo 3° deberán ser remitidos a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y/o a la que en el futuro la reemplace, dentro de un plazo máximo de NOVENTA (90) 
días desde la entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Las máximas autoridades de las entidades y jurisdicciones comprendidas en el artículo 2° de 
la presente deberán asignar las funciones relativas a la seguridad de sus sistemas de información al área con 
competencia en la materia e informar, mediante Comunicación Oficial a través del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el nombre, apellido y datos de contacto del responsable 
del área designada, dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos desde la entrada en vigencia de la presente 
medida.
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ARTÍCULO 6°.- Las entidades y jurisdicciones comprendidas en el artículo 2° de esta medida deberán adoptar 
las medidas preventivas, detectivas y correctivas destinadas a proteger la información que reciban, generen o 
gestionen como asimismo sus recursos.

ARTÍCULO 7°.- Las entidades y jurisdicciones establecidas en el artículo 2° de la presente medida deberán reportar 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS los incidentes de seguridad que se produzcan dentro de sus ámbitos, dentro de las 
CUARENTA Y OCHO (48) horas de tomado conocimiento de su ocurrencia o de su potencial ocurrencia.

ARTÍCULO 8°.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS o a quien esta designe, la revisión y actualización periódica de los “REQUISITOS MÍNIMOS 
DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”, como 
asimismo el dictado de las normas complementarias y aclaratorias de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Deróganse la Decisión Administrativa N° 669 del 20 de diciembre de 2004 y la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 1 del 19 de febrero de 2015.

ARTÍCULO 10.- Invítase a las entidades y jurisdicciones enumeradas en los incisos b), c) y d) del artículo 8° de 
la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus 
modificatorias, a los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales, y a los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Nación a adherir a la presente.

ARTÍCULO 11.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS verificará el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
medida, sin perjuicio de las competencias asignadas a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44521/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 639/2021

DECAD-2021-639-APN-JGM - Dase por designado Director General 
de Programas y Proyectos Sectoriales Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-41443476-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General 
de Programas y Proyectos Sectoriales Especiales de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de mayo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Sebastián 
Agustín ROSALES (D.N.I. Nº 32.359.884) en el cargo de Director General de Programas y Proyectos Sectoriales 
Especiales dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ROSALES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/06/2021 N° 44517/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 640/2021

DECAD-2021-640-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Planes de Infraestructura Urbana y Programa Reconstruir.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-42789043-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 433 del 29 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6362431F#
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  433/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Planes de Infraestructura Urbana y Programa Reconstruir de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 
E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de mayo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Andrés 
Rodrigo FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 18.440.610) en el cargo de Director Nacional de Planes de Infraestructura Urbana 
y Programa Reconstruir de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto FERNÁNDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/06/2021 N° 44518/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 637/2021

DECAD-2021-637-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-26289113-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

#F6362432F#
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Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, María Belén PICOY quien revista en UN (1) cargo 
Nivel C - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente en cuestión, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a la agente María Belén PICOY (D.N.I. N°  34.454.464), quien 
revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Carla Vizzotti

e. 28/06/2021 N° 44515/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 642/2021

DECAD-2021-642-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-01983164-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, magíster Verónica 
Alejandra SAMPINI, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 5, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, al MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

Que la presente transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las 
necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente involucrada, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención que les 
compete.

#F6362429F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a la magíster Verónica Alejandra 
SAMPINI (D.N.I. Nº 24.334.627), quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 5, Tramo Intermedio, Agrupamiento 
Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con su 
respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
atenderá con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic - Daniel Fernando Arroyo

e. 28/06/2021 N° 44519/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 638/2021

DECAD-2021-638-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-37367462-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Centros de Frontera Santo Tomé de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE FRONTERA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Marta 
Eugenia STORTI (D.N.I. N° 30.255.889) en el cargo de Coordinadora de Centros de Frontera Santo Tomé de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE FRONTERA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS 
TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada STORTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/06/2021 N° 44516/21 v. 28/06/2021
#F6362430F#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 17 Lunes 28 de junio de 2021

 Resoluciones

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 192/2021

RESOL-2021-192-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-86305553- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución N° RESFC-2020-
94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el Reglamento de 
Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud de inscripción como Comercializador de Gas 
Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES de NRG ENERGÍA S.A., suscripta por el Sr. Damián Strier, en 
calidad de Presidente del Directorio de la sociedad.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2021-55039708-APN-
GAL#ENARGAS, NRG ENERGÍA S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo I 
de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la empresa y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la empresa junto con el Informe del Auditor y 
la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, en forma previa la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, NRG ENERGÍA S.A. abonó el 
derecho de inscripción fijado en el Artículo 8° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, NRG ENERGÍA S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda 
previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley 
N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, NRG ENERGÍA S.A. presentó 
la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los 
supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 
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y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o 
aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de NRG ENERGÍA S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020 y el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Inscribir a NRG ENERGÍA S.A. como COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTICULO 2°: Notificar a NRG ENERGÍA S.A.

ARTICULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 28/06/2021 N° 44299/21 v. 28/06/2021

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 38/2021

Declárase la validez del Decreto N° 381/2021.

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 381, del 11 de junio de 2021.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - Marcelo Jorge Fuentes

e. 28/06/2021 N° 44267/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 211/2021

RESOL-2021-211-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-72754431- -APN-CERC#MTR, las Leyes N° 19.550 (t.o. 1984), N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92), N° 26.352 y N° 27.132, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 566 de fecha 21 de mayo 
de 2013, los Decretos N° 1144 de fecha 14 de junio de 1991, N° 994 de fecha 18 de junio de 1992, N° 2681 de 
fecha 29 de diciembre de 1992, N° 82 de fecha 3 de febrero de 2009, N° 1039 de fecha 5 de agosto de 2009, 
N° 2017 de fecha 25 de noviembre de 2008, N° 1924 de fecha 16 de septiembre de 2015, N° 367 de fecha 16 
de febrero de 2016, N° 1027 de fecha 7 de noviembre de 2018, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 335 
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de fecha 4 de abril de 2020 y N°  532 de fecha 9 de junio de 2020, las Resoluciones N°  336 de fecha 15 de 
junio de 1990, N°  5 de fecha 23 de enero de 1991, N°  145 de fecha 31 de enero de 1992 todas ellas del ex 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, N° 469 de fecha 30 de mayo de 2013 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 182 de fecha 14 de julio de 2016 y N° 139 de fecha 12 de junio de 2020 ambas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Disposición N° 219 de fecha 29 de marzo de 2021 de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACION DEL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1144 de fecha 14 de junio de 1991 se aprobó el Contrato de Concesión para la 
explotación del sector de la Red Ferroviaria Nacional denominado “Corredor Rosario - Bahía Blanca”, con las 
firmas FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. Concesionaria de Servicios Ferroviarios (en formación), TECHINT 
COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.e I., EACA EMPRESA ARGENTINA DE CEMENTO ARMADO S.A. 
de Construcciones, GESIEMES S.A.C.I. y A.G., CHASE MANHATTAN INVESTMENTS ARGENTINA S.A., RÍOBANK 
INTERNATIONAL, SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., IOWA INTERSTATE RAILROAD y COINFER S.A.I. (en 
formación).

Que por el Decreto N° 994 de fecha 18 de junio de 1992 se aprobó el Contrato de Concesión integral de explotación 
del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la LÍNEA GENERAL MITRE con exclusión de sus tramos 
urbanos RETIRO- TIGRE, RETIRO-BARTOLOMÉ MITRE, RETIRO-ZÁRATE, VICTORIA-CAPILLA DEL SEÑOR, 
suscripto por el Estado Nacional con la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. (en formación).

Que por el Decreto N°  2681 de fecha 29 de diciembre de 1992 se aprobó el Contrato de Concesión para la 
explotación integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la LÍNEA GENERAL ROCA (con 
exclusión del corredor ALTAMIRANO-MIRAMAR y sus tramos urbanos) suscripto entre el Estado Nacional y la 
firma FERROSUR ROCA S.A. (en formación).

Que por el Decreto N° 2017 de fecha 25 de noviembre de 2008 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la 
UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa concesionaria 
FERROSUR ROCA S.A. en fecha 19 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada a 
cabo y establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión que fuera aprobado por el Decreto 
N° 2681/1992.

Que por el Decreto N° 82 de fecha 3 de febrero de 2009 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa FERROEXPRESO 
PAMPEANO S.A. en fecha 29 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada a cabo y 
establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión del servicio público de transporte ferroviario 
de cargas aprobado por el citado Decreto N° 1144/1991.

Que por el Decreto N° 1039 de fecha 5 de agosto de 2009 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa concesionaria NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO S.A. en fecha 19 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada 
a cabo y establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión del servicio público de transporte 
ferroviario de cargas que fue aprobado por Decreto N° 994/1992.

Que, en las concesiones mencionadas, se estableció que el plazo de duración de los Contratos de Concesión sería 
de TREINTA (30) años, con una prórroga posible de DIEZ (10) años adicionales, a contar desde la toma de posesión 
del sector ferroviario a conceder en explotación.

Que, conforme lo expuesto por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE a través del Informe N°  IF-2021-55048898-APN-SSTF#MTR de 
fecha 18 de junio de 2021, el vencimiento de la concesión que involucra a la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO 
S.A. operará el día 31 de octubre de 2021; el vencimiento de la concesión de NUEVO CENTRAL ARGENTINO 
S.A. tendrá lugar en fecha 21 de diciembre de 2022; y el vencimiento de la concesión de FERROSUR ROCA S.A. 
acaecerá en fecha 10 de marzo de 2023.

Que la firma FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. presentó la solicitud de prórroga del Contrato de Concesión, en 
los términos del artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución N° 336 de fecha 15 
de junio de 1990 el ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS por conducto de la Nota de fecha 20 
de septiembre de 2016 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2021-39394177-
APN-SSTF#MTR, expresándose en similares términos en su Nota de fecha 22 de noviembre de 2019 registrada en 
el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° RE-2019-104219461-APN-DGD#MTR.

Que la firma NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. presentó la solicitud de prórroga del Contrato de Concesión, 
en los términos del artículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución N° 5 de fecha 23 
de enero de 1991 del ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a través de la Nota de fecha 5 de 
diciembre de 2017 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2017-31341411-APN-



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 20 Lunes 28 de junio de 2021

SECGT#MTR, y reiteró tal solicitud en su Nota de fecha 3 de diciembre de 2018 registrada en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica bajo el N° RE-2018-62507122-APN-DGD#MTR.

Que la firma FERROSUR ROCA S.A. presentó la solicitud de prórroga del Contrato de Concesión, en los términos 
del artículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución N° 145 de fecha 31 de enero de 
1992 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS en virtud de la Nota de fecha 8 de 
marzo del 2018 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2018-10401017-APN-
SSTF#MTR, cuyos términos fueron reiterados en la Nota de fecha 1° de marzo de 2019 registrada en el sistema 
de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2019-12582485-APN-SSTF#MTR, y en la Nota de fecha 13 de 
mayo de 2020 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2020-31890497-APN-
SSTF#MTR.

Que, en otro orden de ideas, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 566 de fecha 21 de mayo de 2013 
-con las modificaciones introducidas por el artículo 19 de la Ley N° 27.132- se dispuso la constitución de la sociedad 
BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. en la órbita del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, bajo el 
régimen de la Ley N° 19.550 (t.o. 1984), sus modificatorias y las normas de su estatuto, la que tiene por objeto la 
prestación y explotación comercial del servicio, la operación y logística de trenes, por sí, por intermedio de terceros 
o asociada a terceros, la atención de estaciones, el mantenimiento del material rodante, equipos, terminales de 
carga, servicios de telecomunicaciones, el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la gestión de los 
sistemas de control de circulación de trenes, estas dos últimas funciones en caso de que les sean asignadas por 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, pudiendo asimismo 
realizar todas las demás actividades complementarias y subsidiarias de la red nacional ferroviaria de cargas.

Que por la Resolución N° 469 de fecha 30 de mayo de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
se asignó a la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., en el marco de las acciones asignadas en el 
Decreto N° 566/2013, la operación de los servicios ferroviarios y la administración de la infraestructura ferroviaria 
correspondientes a la Red Ferroviaria Nacional integrada por la Línea GENERAL SAN MARTIN, por el remanente 
de la Línea DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO, con excepción de los tramos urbanos RETIRO - PILAR y ONCE 
DE SEPTIEMBRE – MERCEDES, y por la Línea GENERAL URQUIZA, con exclusión del tramo urbano electrificado 
FEDERICO LACROZE - GENERAL LEMOS, que integraban las concesiones de AMÉRICA LATINA LOGISTICA 
CENTRAL S.A. y AMÉRICA LATINA LOGISTICA MESOPOTÁMICA S.A., cuyas rescisiones fueron dispuestas por 
los artículos 1° y 2° de esa misma resolución.

Que, por otro lado, mediante la Ley N° 26.352 se inició el proceso de reordenamiento de la actividad ferroviaria, 
ubicando como pieza clave de toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración 
del usuario, conforme a las pautas que en ella se fijan, al tiempo que se procedió a diferenciar la gestión de la 
infraestructura ferroviaria de la operación de los servicios ferroviarios.

Que, posteriormente, por el artículo 1° de la Ley N° 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, 
la renovación y el mejoramiento de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que 
coadyuven a la modernización y a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de 
garantizar la integración del territorio nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales 
con equidad social y la creación de empleo.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la citada Ley N° 27.132 se consagraron los principios de la política ferroviaria, 
entre los que se encuentran la administración de la infraestructura ferroviaria por parte del ESTADO NACIONAL 
(inciso a); la participación pública y privada en la prestación y operación de los servicios de transporte público 
ferroviario (inciso b); la maximización de las inversiones y de los recursos empleados para la prestación de un 
servicio ferroviario en condiciones de eficiencia y seguridad (inciso d); la incorporación de nuevas tecnologías y 
modalidades de gestión que contribuyan al mejoramiento de la prestación del servicio ferroviario (inciso e); y la 
promoción de condiciones de libre accesibilidad a la red nacional ferroviaria de cargas y de pasajeros, basada en 
los principios de objetividad, transparencia y no discriminación (inciso g).

Que por el artículo 3° de la Ley N° 27.132 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá adoptar 
las medidas necesarias a los fines de reasumir la plena administración de la infraestructura ferroviaria en todo 
el territorio nacional y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes, pudiendo a tal fin resolver, 
desafectar bienes, rescatar, reconvenir o en su caso renegociar los contratos de concesión suscritos con NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO S.A., FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. y FERROSUR ROCA S.A., aprobados por los 
Decretos N° 994/1992, N° 1144/1991 y N° 2681/1992, respectivamente.

Que a través del artículo 4° de la citada Ley N° 27.132 se estableció la modalidad de acceso abierto a la red 
ferroviaria nacional para la operación de los servicios de transporte de cargas y de pasajeros, previendo que 
dicha modalidad para la operación de los servicios ferroviarios de cargas permitirá que cualquier operador pueda 
transportar la carga con origen y destino en cualquier punto de la red, independientemente de quien detente la 
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titularidad o tenencia de las instalaciones del punto de carga o destino, previendo a dicho efecto la creación de un 
Registro de Operadores de Carga y de Pasajeros por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 1027 de fecha 7 de noviembre de 2018, reglamentario de la Ley N° 27.132, 
se delegó en el MINISTERIO DE TRANSPORTE la facultad prevista en el artículo 3° de dicha Ley, a efectos de 
llevar adelante la adecuación de los Contratos de Concesión vigentes, estableciéndose que, en el marco de dicha 
adecuación deberán analizarse, entre otros aspectos, la posibilidad de extensión de plazo contractual por un 
plazo no mayor a DIEZ (10) años, el régimen de inversiones, la previsión de reembolsos por mantenimiento de 
terceros en la red, las pautas para la realización de obras por terceros en la red, la asignación de material rodante 
durante el plazo de concesión y la administración por parte de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO de la zona de acceso a puertos.

Que, a su vez, por el artículo 4º del mencionado Decreto Reglamentario N° 1027/2018 se estableció que la plena 
implementación de la modalidad de acceso abierto en toda la red ferroviaria tendrá lugar al día siguiente al 
vencimiento del plazo del último Contrato de Concesión, considerando el plazo de extensión que pudiera ser 
otorgado en el marco de la adecuación contractual previsto en el artículo 2° de la misma norma, sin perjuicio de la 
facultad asignada al MINISTERIO DE TRANSPORTE para dar inicio en forma anticipada a la modalidad de acceso 
abierto en los sistemas y subsistemas que se encuentren en condiciones, luego de efectuadas las inversiones 
previstas.

Que por la Resolución N° 182 de fecha 14 de julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se creó en su ámbito 
la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS, encargada de llevar a cabo los procedimientos 
establecidos en el Decreto N°  367 de fecha 16 de febrero de 2016 y las renegociaciones que eventualmente 
pudieran requerirse en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 27.132.

Que por Resolución N° 139 de fecha 12 de junio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso la actual 
integración de la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS que fuera oportunamente creada 
por la mencionada Resolución N° 182/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, luego del análisis encomendado, en su dictamen de fecha 14 de marzo de 2021 registrado en el sistema 
de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2021-55252049-APN-DNRNTR#MTR, que fuera oportunamente 
embebido en el Informe de Firma Conjunta N° IF-2021-31691455-APN-CERC#MTR, la citada COMISIÓN ESPECIAL 
DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS consideró que la posibilidad de extensión de los plazos de los Contratos 
de Concesión de Transporte Ferroviario de Cargas “…contraría la manda contenida en el artículo 3° y los principios 
generales para el sistema ferroviario nacional enunciados en el artículo 2°, ambos de la Ley N° 27.132 (...) Asimismo, 
debe tenerse presente que los límites de una renegociación están en no alterar el objeto del contrato original, y que 
dicho objeto, por imperio del texto legal de aplicación, no admite bajo ningún punto de vista la Concesión integral, 
tal como ha quedado establecido en las Resoluciones MTR N° 1.325 de fecha 17 de diciembre de 2017 y 1339 de 
fecha 21 de diciembre de 2017…”.

Que, en tal entendimiento, dicha Comisión destacó que “…las concesiones ferroviarias de cargas arrojan, al cabo 
de casi 30 años, un balance negativo en términos de estado de la infraestructura (velocidad y ramales perdidos), 
y que esa situación no puede ser corregida, ni siquiera atenuada, en el marco del esquema de concesionamiento 
integral y de fragmentación de la Red Ferroviaria Nacional en compartimentos estancos”, postulando asimismo 
que “…la experiencia recogida a través del desempeño de TRENES ARGENTINOS CARGAS S.A. indicaría que el 
desarrollo del sistema ferroviario en la Argentina y el incremento de su participación en la matriz modal dependen 
de una concepción y una administración integral de dicha red, y que el papel de los actores privados debe 
circunscribirse a la operación de las cargas que consigan, cuestión en la que su colaboración con el sistema 
resulta útil y saludable, en atención a su experticia en la gestión comercial…”.

Que, en tal sentido, la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS, mediante el aludido Dictamen 
de fecha 14 de marzo de 2021, recomendó el rechazo de las solicitudes de prórroga de los Contratos de Concesión 
de los servicios ferroviarios de cargas oportunamente solicitadas por FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR ROCA S.A.

Que, no obstante ello, en el referido Dictamen la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS 
expresó que debe tenerse en cuenta que “la Ley N° 27.132 establece como un principio de la política ferroviaria 
la participación pública y privada en la prestación y operación de los servicios de transporte público ferroviario 
(artículo 2° inciso b) y que los actuales concesionarios -que, junto a TRENES ARGENTINOS CARGAS S.A., son los 
únicos operadores ferroviarios de cargas en la actualidad -gestionan unos 16 millones de toneladas anuales, es 
decir, más de un 70% del volumen total transportado por el sistema, y que dicha actividad, el estado de madurez 
de los procesos logísticos gestionados y la fidelización de la clientela son cuestiones que deben ser consideradas 
a efectos de que la transición entre el sistema de concesionamiento integral y el de acceso abierto se realice sin 
menoscabo a la performance general del transporte ferroviario de cargas y su participación en la matriz modal; 
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es decir, garantizando la continuidad de los servicios no sólo en cuanto a la oferta sino también en cuanto a la 
demanda”.

Que, conforme lo expresado por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO a través del citado Informe 
N°  IF-2021-55048898-APN-SSTF#MTR “… existe consenso en el sector ferroviario, respecto a que la plena 
implementación de la modalidad de Acceso Abierto requiere la elaboración de un análisis y adecuación integral 
del plexo normativo e institucional vigente, profundizar las reestructuraciones necesarias tendientes a desarrollar 
las capacidades que el sistema requiera, como así también, la ejecución de diversas obras de infraestructura 
ferroviaria que permita el ingreso a la red de nuevos actores en condiciones adecuadas de seguridad, eficiencia 
y confiabilidad en la operación” y que “Sin perjuicio de que las condiciones precitadas aún no se encuentren 
cumplimentadas, resulta imperioso avanzar de manera paulatina en la implementación de la modalidad de acceso 
abierto en toda la red ferroviaria y en la reasunción de la infraestructura ferroviaria por parte del Estado Nacional, 
máxime teniendo en consideración la proximidad de las fechas de vencimiento de los contratos de concesión y su 
íntima relación con los tiempos necesarios para el cumplimiento de tales extremos fundamentales”.

Que, asimismo, la mencionada Subsecretaría indicó que “…bajo los lineamientos recomendados en el Dictamen 
de la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS, la continuidad del servicio de transporte 
ferroviario de cargas una vez finalizados los Contratos de Concesión, hasta la plena implementación de la modalidad 
de acceso abierto en toda la red ferroviaria consagrada por la Ley N° 27.132 y su Decreto Reglamentario, podrá 
garantizarse asignando la operación y explotación comercial a la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA 
S.A.”

Que, a su vez, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO destacó que “…la mentada Comisión ha 
señalado que resulta aconsejable, para aprovechar la experiencia acumulada durante el prolongado período de 
concesionamiento y mantener los volúmenes de cargas alcanzados, ofrecer a los actuales concesionarios cuyos 
Contratos están próximos a finalizar la posibilidad de continuar prestando servicios en la red ferroviaria nacional en 
calidad de Operadores asociados a TAC/BCYLSA bajo la modalidad que corresponda….” y que “Tal asociación no 
implicaría en modo alguno exclusividad, y estaría acotada a los términos, los planes empresarios, las estimaciones 
de cargas y las necesidades operativas del sistema, de acuerdo con los acuerdos a que eventualmente arribaren 
los Operadores con TAC/BCYLSA, basados en el principio de colaboración; y cualquier eventual atención de 
nuevas cargas, nuevos clientes, incrementos de demanda, etc., quedaría librada a la capacidad de esa asociación 
con TAC/BCYLSA de atenderla y a la evolución del REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS 
creado por el Decreto N° 1.924/15 (conf. Decreto N° 1027/18)”.

Que, por su parte, el artículo 15 de la Ley N° 27.132 incorporó el inciso m) al artículo 3° de la Ley Nº 26.352, 
estableciendo como competencia de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DEL ESTADO la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura 
por sí o por intermedio de los operadores ferroviarios a los que se les asignen dichas tareas.

Que por el artículo 19 de la Ley N°  27.132 se sustituyó el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  566/2013, asignando a BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. la prestación y explotación comercial del 
servicio, la operación y logística de trenes, por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, la atención de 
estaciones, el mantenimiento del material rodante, equipos, terminales de carga, servicios de telecomunicaciones, 
el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes, 
estas dos últimas funciones en caso de que les sean asignadas por la Administración de Infraestructuras Ferroviarias 
Sociedad del Estado, pudiendo asimismo realizar todas las demás actividades complementarias y subsidiarias de 
la red nacional ferroviaria de cargas.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley N° 27.132, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto N° 1924 de fecha 16 de septiembre de 2015, por medio del cual se creó el REGISTRO DE OPERADORES 
DE CARGA Y DE PASAJEROS, en la órbita de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
ente autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que mediante el artículo 9° del Decreto Reglamentario N°  1027/2018 se sustituyó el artículo 2° del Decreto 
N°  1924/2015 facultando a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a establecer los 
requisitos y calidades que deberán reunir las personas humanas o jurídicas para su inscripción en el REGISTRO DE 
OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS, pudiendo establecer un arancel anual por gastos administrativos 
de inscripción y habilitación.

Que mediante Disposición N° 219 de fecha 29 de marzo de 2021 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE se aprobó el REGLAMENTO PARA EL REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS, 
al cual deberán ajustarse las personas humanas o jurídicas que se encuentren en condiciones de prestar los 
servicios ferroviarios de transporte de pasajeros o de cargas sobre vías de la Red Ferroviaria Nacional.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la citada Disposición se otorgó el carácter de Operador Ferroviario a las actuales 
operadoras que se encuentren prestando servicios asignados con carácter propio por el ESTADO NACIONAL, por 
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la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO o los Estados Provinciales Concesionarios, incluyendo en 
su Anexo II a las empresas FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR 
ROCA S.A.

Que en tal sentido, a los fines de lograr una implementación gradual del modelo referido, la sociedad BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. se expidió sobre los tiempos requeridos para implementar los convenios o contratos 
asociativos de operación de cargas a los fines de garantizar la participación pública y privada, manifestando a 
través de la Nota N° 366 de fecha 14 de junio de 2021 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica 
bajo el N° RE-2021-53647764-APN-DGD#MTR, la necesidad de contar con un plazo de DOCE (12) meses para 
llevar adelante los procesos correspondientes, de acuerdo a su normativa interna.

Que, por su parte, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
por conducto de su Nota N° NO-2021-54836712-APN-ADIFSE#MTR de fecha 18 de junio de 2021 informó que 
requerirá un plazo máximo de DIEZ (10) meses para la confección de los inventarios correspondientes.

Que en atención a ello, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO expresó en el Informe N°  IF-
2021-55048898-APN-SSTF#MTR de fecha 18 de junio de 2021 que “…en lo que respecta a las acciones que 
resultan indispensables para implementar efectivamente este esquema de transición, y en función de los tiempos 
necesarios informados por la ADIF S.E. y la empresa BCYL, resultaría razonable considerar un plazo general para 
la realización de todos los actos de unos DOCE (12) meses, desde la suscripción de la medida que por la presente 
se proyecta. En atención a ello, y teniendo en cuenta que el vencimiento de la concesión que involucra a la empresa 
FEPSA S.A.C. operará el día 31 de octubre de 2021, resulta razonable la continuidad temporal de la misma…”, y 
señaló que, en atención a ello “… correspondería instruir a dicha sociedad para que continúe con la explotación 
de los servicios ferroviarios en las mismas condiciones en las que lo venía prestando, hasta el día 30 de junio 
de 2022, toda vez que se trata de la prestación de un Servicio Público” y que “… la continuidad de la operación 
en este lapso, deberá efectuarse con carácter precario, pudiendo ser revocada en cualquier momento sin que 
se genere derecho subjetivo, derecho en expectativa o precedente invocable alguno a favor de la concesionaria 
FEPSA S.A. ni reconocimiento de suma alguna por la eventual revocación anticipada al plazo previsto. Asimismo, 
una vez vencido el plazo contractual de la concesión, la continuación de la prestación del servicio público debe 
hacerse en las mismas condiciones en que se lo prestaba mientras el plazo estaba vigente en cuanto éstas fueren 
compatibles”.

Que, con respecto a las condiciones de la continuación de la prestación del servicio público, la doctrina 
administrativista entiende que “no existe tácita reconducción de la concesión de plazo vencido…existe, en cambio, 
una continuación de la concesión vencida, situación que perdurará hasta que el concedente se haga cargo del 
servicio o adopte una decisión al respecto” (Marienhoff, Miguel S. [2011], Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 
III-B, 4ª ed 2ª reimp – Buenos Aires, Abeledo Perrot, págs. 496 ss.).

Que “la concesión de un servicio público tiene como caracteres principales la regularidad, continuidad, igualdad 
y obligatoriedad (Marienhoff, Miguel S. [1975], Tratado de derecho administrativo”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
Tomo II, pp. 64 y 65).

Que, a su vez, se señala que “todo servicio público –ya sea propio o impropio– consiste en una prestación 
obligatoria y concreta, de naturaleza económico-social, que satisface una necesidad básica y directa del habitante 
(correos, transportes, electricidad, etc.)” (Cassagne, Juan C. [2016], Curso de Derecho Administrativo, t. II, 11 ed., 
Buenos Aires, Thomson Reuters LA LEY, p. 107).

Que, en atención a lo hasta aquí expuesto y a la recomendación efectuada por la COMISIÓN ESPECIAL DE 
RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS en el Dictamen mencionado, corresponde rechazar las prórrogas del plazo 
contractual por DIEZ (10) años adicionales solicitadas oportunamente por FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., 
NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR ROCA S.A. y, en consecuencia corresponde, instruir a las 
áreas competentes para llevar adelante los actos necesarios vinculados con la finalización de las concesiones 
conforme el régimen contractual y demás normativa que para el caso resulte aplicable.

Que, de conformidad con las previsiones consagradas en los artículos 2° inciso a) y 3° de la Ley N°  27.132, 
corresponde asignar a ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO la 
administración de la infraestructura ferroviaria y la totalidad de los bienes que forman parte de los contratos de 
concesiones una vez vencido el plazo de cada una de ellas, incluyendo la gestión de los sistemas de control de la 
circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria.

Que, sin perjuicio de los actos ulteriores tendientes a migrar al modelo de operación de acceso abierto, en esta 
etapa de transición corresponde asignar a la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. la prestación de 
los servicios que actualmente son operados por los concesionarios FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR ROCA S.A., ello una vez vencido el plazo de concesión de cada una 
de ellas.



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 24 Lunes 28 de junio de 2021

Que, en consecuencia, siguiendo las recomendaciones de la citada Comisión, la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO podrá celebrar con la sociedad BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA acuerdos de asignación del mantenimiento y la gestión de los 
sistemas de control la circulación de trenes en los términos establecidos en el artículo 3° incisos b) y m) de la Ley 
N° 26.352, texto según Ley N° 27.132, los cuales podrán incluir la asignación gratuita del Material Rodante y la 
infraestructura necesaria para la operación de los servicios.

Que, en línea con ello, corresponde establecer que la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. deberá 
invitar a participar de la celebración de acuerdos de operación con los operadores incluidos en el artículo 2° 
de la Disposición N°  219/2021 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE o aquellos 
que se inscriban en un futuro en el REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS creado por el 
Decreto N° 1924/2015 para la prestación de los servicios ferroviarios bajo tratamiento, hasta tanto se implemente 
la modalidad de acceso abierto a la Red Ferroviaria Nacional en los términos de la Ley N° 27.132 y el Decreto 
Reglamentario N° 1027/2018.

Que, a su vez, de acuerdo a lo recomendado por la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS, 
la asignación de los servicios a la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. no implicará derecho de 
exclusividad alguno en los tramos de la Red Ferroviaria Nacional involucrados en la operación, de conformidad con 
los postulados consagrados en los artículos 2° inc. g) y 4° de la Ley N° 27.132, una vez operativo el acceso abierto.

Que, en línea con ello, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en base a una propuesta de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y con la colaboración de la sociedad BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. aprobará el canon a abonar por los operadores ferroviarios de cargas y de pasajeros, 
cargadores o terceros, como retribución por derecho de paso -uso de vía o reserva de capacidad- en los términos 
del artículo 8° del Anexo I del Decreto reglamentario N° 1027/2018.

Que, conforme lo señalado por la mencionada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO en el mentado 
Informe N°  IF-2021-55048898-APN-SSTF#MTR, la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. deberá 
realizar las acciones necesarias para garantizar la continuidad laboral de los trabajadores que a la fecha de la 
presente medida prestan servicio en los sectores involucrados con la gestión de los sistemas de control de la 
circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria de las concesiones bajo análisis, una 
vez operado el vencimiento del plazo de concesión de cada una de ellas, asegurando las condiciones laborales, 
las remuneraciones, categorías laborales, antigüedad y demás derechos adquiridos reconocidos por las leyes 
laborales y de la seguridad social, convenios colectivos y demás normativa vigente.

Que igual tratamiento se aplicará al resto de los trabajadores que a la fecha de la presente medida prestan servicio 
en las concesiones bajo análisis, ante el eventual caso que no se celebren acuerdos de operación con operadores 
en los servicios ferroviarios de las respectivas concesiones, una vez operado el vencimiento del plazo de concesión 
de cada una de ellas.

Que, a los efectos de la asunción del aludido personal, oportunamente, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE analizará y gestionará ante la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA las adecuaciones presupuestarias que fueran pertinentes.

Que por artículo 3º del Decreto Reglamentario N° 1027/2018 se instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a definir 
un plan de transición para la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., a fin de garantizar que no se 
generen asimetrías en las condiciones de competitividad con los restantes operadores.

Que por artículo 5º del Decreto Reglamentario N°  1027/2018 se instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
para que, a través de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, realice los actos necesarios para la 
revisión, actualización, complementación y aprobación de las normas técnicas referidas al transporte ferroviario, 
consignando a modo enunciativo, que deberían revisarse, actualizarse y/o complementarse las normas referidas 
a: mantenimiento de vías; reglamentos operativos; mantenimiento del material rodante; habilitación del material 
rodante; homologación de talleres de mantenimiento de material rodante; habilitación de todo el personal vinculado 
con la seguridad; cerramiento de la zona de vías; y desvíos particulares.

Que, asimismo, por artículo 8° del Decreto Reglamentario N° 1027/2018 se instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
para que, a través de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, establezca la forma en que será 
realizada la reasunción paulatina y por etapas, de la infraestructura por parte del ESTADO NACIONAL, a fin de 
favorecer la competencia y el crecimiento de la carga transportada por ferrocarril y la participación del modo en 
la matriz nacional de cargas, debiendo, a tales fines, definir sistemas y subsistemas de los distintos sectores de la 
red, estableciendo prioridades de inversión y la metodología adecuada para llevarlas adelante.

Que, por su parte, FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme dispone el artículo 5° de 
la Ley 27.132, tiene como objeto integrar y articular las distintas funciones y competencias que tienen asignadas 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
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FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme a lo previsto en la Ley N° 26.352 y sus modificatorias, la 
sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., conforme a lo previsto en el Decreto N°  566/2013, y los 
concesionarios de la red ferroviaria nacional de pasajeros y de cargas, así como la articulación de todo el sector 
ferroviario nacional a los fines de lograr un funcionamiento más integrado del sistema ferroviario, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° de su Estatuto Social (Anexo I) aprobado por el Decreto N° 1924/2015.

Que FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO tiene la atribución de proponer prácticas y líneas 
de acción coordinadas entre la sociedad OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE), BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (BCYLSA) y los concesionarios de la red ferroviaria nacional de 
pasajeros y de cargas, de conformidad con lo establecido por el inciso 6 del artículo 5° de su Estatuto.

Que, asimismo, en virtud de las competencias asignadas a FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO corresponde que dicha sociedad, una vez finalizados los Contratos de Concesión con las empresas 
FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR ROCA S.A., articule, 
coordine y monitoree los acuerdos a celebrase entre ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
S.E. y BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., los cuales podrán incluir la asignación gratuita del material rodante 
y la infraestructura necesaria para la operación de los servicios, junto con su respectivo mantenimiento y el control 
de circulación de trenes respecto de cada concesión que finalice, siguiendo lo informado por FERROCARRILES 
ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO mediante su Nota N° NO-2021-50082395-APN-FASE#MTR de fecha 4 de 
junio de 2021.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. ha tomado la intervención de su competencia.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), el artículo 3° de la Ley N° 27.132, y el artículo 2 del Decreto N° 1027 de fecha 7 
de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el pedido de prórroga contractual efectuado por la empresa FERROEXPRESO 
PAMPEANO S.A., en los términos del artículo 3° del Contrato de Concesión aprobado por el Decreto N° 1144 de 
fecha 14 de junio de 1991.

ARTÍCULO 2°.- Recházase el pedido de prórroga contractual efectuado por la empresa NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO S.A., en los términos del artículo 3° del Contrato de Concesión aprobado por el Decreto N° 994 de 
fecha 18 de junio de 1992.

ARTÍCULO 3°.- Recházase el pedido de prórroga contractual efectuado por la empresa FERROSUR ROCA S.A., en 
los términos del artículo 3° del Contrato de Concesión aprobado por el Decreto N° 2681 de fecha 29 de diciembre 
de 1992.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. la continuidad del Contrato de Concesión aprobado 
por el Decreto N° 1144 de fecha 14 de junio de 1991 con sus actos modificatorios y complementarios, desde la 
terminación del plazo contractual y hasta el 30 de junio de 2022.

Esta prestación se efectuará con carácter precario y podrá ser revocada, en cualquier momento sin que se genere 
derecho subjetivo, derecho en expectativa o precedente invocable alguno a favor del operador ni reconocimiento 
de suma alguna por la eventual revocación anticipada al plazo previsto.
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Durante el plazo que se extienda esta situación, el operador deberá prestar el servicio y demás obligaciones de 
conformidad con los términos constitutivos del Contrato de Concesión, aprobado por el Decreto N° 1144 de fecha 
14 de junio de 1991 y el acta acuerdo de renegociación, aprobada por el Decreto Nº 82 de fecha 3 de febrero de 
2009, y demás normativa complementaria y reglamentaria.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE para 
que, a través de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO y con la colaboración de FERROCARRILES 
ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO y de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, cada uno en el 
ámbito de sus competencias, lleve a cabo los actos necesarios vinculados con la finalización de las concesiones 
referidas en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente medida, conforme el régimen contractual y demás normativa 
que para el caso resulte aplicable.

ARTÍCULO 6°.- Asígnase a la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., en el marco de las competencias 
previstas en el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  566 de fecha 21 de mayo de 2013, la prestación de los 
servicios ferroviarios que forman parte integrante de las concesiones referidas en los artículos 1°, 2° y 3° de la 
presente medida, a partir de sus correspondientes fechas de finalización y contemplando el período establecido 
en el artículo 4° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Asígnase a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, en el marco de las competencias previstas en las Leyes N° 26.352 y N° 27.132 la administración de la 
infraestructura ferroviaria y de la totalidad de los bienes que integran las concesiones referidas en los artículos 
1°, 2° y 3° de la presente medida, a partir de su fecha de finalización y contemplando el período establecido en el 
artículo 4° de la presente resolución, incluyendo la gestión de los sistemas de control de la circulación de trenes y 
el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria.

ARTÍCULO 8°.- La ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO podrá 
celebrar con la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. acuerdos de asignación del mantenimiento y 
la gestión de los sistemas de control la circulación de trenes en los términos establecidos en el artículo 3° incisos 
b) y m) de la Ley N° 26.352, texto según Ley N° 27.132, los cuales podrán incluir la asignación gratuita del Material 
Rodante y la infraestructura necesaria para la operación de los servicios.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO y a las empresas concesionarias FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. 
y FERROSUR ROCA S.A. para que, con la participación de la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. y 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, cada uno en el ámbito de sus competencias, 
realicen el inventario de los bienes que componen las concesiones referidas en los artículos 1°, 2° y 3° de la 
presente medida.

Dichos inventarios deberán efectuarse de manera previa al vencimiento del plazo de las respectivas concesiones, 
contemplando el período establecido en el artículo 4°, y servirán de insumo necesario para el cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 5°, 6°, 7° y 8° de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Dispónese que FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en el marco de lo 
previsto por su Estatuto aprobado por el Decreto N° 1924 de fecha 16 de septiembre de 2015, estará a cargo de 
la articulación, coordinación y monitoreo de los acuerdos entre ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. tendientes a implementar lo 
establecido en el artículo 8° de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- Establécese que la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., en el marco de su normativa 
interna, deberá invitar a participar a los operadores incluidos en el artículo 2° de la Disposición N° 219 de fecha 
29 de marzo de 2021 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y/o aquellos que se 
inscriban en un futuro en el REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS creado por el Decreto 
N° 1924 de fecha 16 de septiembre de 2015, en los procesos correspondientes para operar los servicios ferroviarios 
asignados por el artículo 6° de la presente medida, hasta tanto se implemente la modalidad de acceso abierto a 
la Red Ferroviaria Nacional en los términos de la Ley N° 27.132 y del Decreto N° 1027 de fecha 7 de noviembre de 
2018.

ARTÍCULO 12.- Encomiéndase a la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. a realizar las acciones 
necesarias para brindar continuidad laboral a los trabajadores que a la fecha de la presente medida presten 
servicio en la gestión de los sistemas de control de la circulación de trenes y el mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria de las concesiones referidas en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente resolución, una vez operado el 
vencimiento del plazo de concesión de cada una de ellas.

A tal fin, deberán respetarse las condiciones laborales, las remuneraciones, categorías laborales, antigüedad y 
demás derechos adquiridos reconocidos por las leyes laborales y de la seguridad social, convenios colectivos y 
demás normativa vigente.
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Igual tratamiento se aplicará al resto de los trabajadores que a la fecha de la presente medida presten servicio en 
las referidas concesiones, ante el eventual caso que no se celebren acuerdos de operación con operadores en los 
servicios ferroviarios de las respectivas concesiones, una vez operado el vencimiento del plazo de concesión de 
cada una de ellas.

ARTÍCULO 13.- Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO para que, con la colaboración de la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., proponga para 
aprobación por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE el canon a abonar, durante la etapa de transición, por los 
operadores ferroviarios de cargas y de pasajeros, cargadores o terceros, como retribución por derecho de paso 
-uso de vía o reserva de capacidad-, junto con la definición de su metodología de cálculo y actualización, en los 
términos del artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 1027 de fecha 7 de noviembre de 2018.

El canon establecido y sus actualizaciones serán comunicados periódicamente a FERROCARRILES ARGENTINOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO para su conocimiento, debiendo garantizarse la transparencia y publicidad de los mismos.

La sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. fijará las contraprestaciones y modalidades de las mismas, 
atendiendo a un criterio comercial y que a su vez impulse el desarrollo del sistema de cargas ferroviarias, a pagar 
por los operadores por el uso y mantenimiento del material rodante, de las instalaciones fijas, así como cualquier 
otro servicio o prestación adicional que así lo requieran.

ARTÍCULO 14.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para que con la colaboración de 
FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
elaboraren un informe tendiente a establecer los actos administrativos necesarios para la plena implementación 
de la modalidad de acceso abierto a la Red Ferroviaria Nacional, en los términos de la Ley N° 27.132 y el Decreto 
Reglamentario N° 1027 de fecha 7 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 15.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, para que, con la participación de BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
S.A., definan un plan de inversiones prioritarias a ejecutar en la infraestructura ferroviaria para la implementación 
del modelo de acceso abierto en adecuadas condiciones, en los términos del artículo 8º del Decreto N° 1027 de 
fecha 7 de noviembre de 2018 y en concordancia con el artículo 14 de la presente medida.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, a FERRROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, a la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, a BELGRANO CARGAS 
Y LOGÍSTICA S.A., a FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., a NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. y a FERROSUR 
ROCA S.A.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 28/06/2021 N° 44520/21 v. 28/06/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 62/2021

RESOL-2021-62-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-56258684- -APN-SGYEP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Leyes Nº 27.491, N° 27.541 y sus modificatorios y N° 27.573, los Decretos N° 260 del 12 de marzo 
de 2020 y sus modificatorios y N° 287 del 30 de abril de 2021 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 390 del 16 de marzo de 2020 y su modificatoria, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N° 627 del 19 de 
marzo del 2020 y su modificatoria y N° 2883 del 29 de diciembre de 2020, la Resolución Conjunta del MINISTERIO 
DE SALUD y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 4 del 8 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6362434F#

#I6362428I#
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Que mediante la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N° 27.541 se declaró la emergencia pública 
en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria con motivo de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo coronavirus COVID-19 por el plazo de UN (1) año desde su entrada 
en vigencia, el cual fue prorrogado por el Decreto Nº 167 del 11 de marzo de 2021 hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, y se facultó al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN a adoptar las medidas que resulten oportunas 
y necesarias para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2, con el objeto de minimizar sus efectos e 
impacto sanitario.

Que, ante la actual situación epidemiológica y el acelerado aumento de casos, mediante el Decreto Nº 287 del 30 
de abril de 2021 y sus modificatorios se implementó la clasificación de las situaciones de riesgo epidemiológico, 
asociadas con medidas temporarias, intensivas, focalizadas geográficamente y orientadas a las actividades y 
horarios que conllevan mayores riesgos, que incluyeron a las organizaciones y las y los trabajadores del Sector 
Público.

Que la norma mencionada en el párrafo anterior, se encuentra vigente y prorrogada por el Decreto N° 381 del 11 
de junio de 2021.

Que, sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que por Ley N° 27.491 se declaró la vacunación de interés nacional, 
entendiéndosela como una estrategia de salud pública preventiva y altamente efectiva, y considerándosela como 
un bien social, sujeto a principios de gratuidad, interés colectivo, disponibilidad y amplia participación.

Que contar con una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es determinante para controlar el avance de 
la enfermedad, ya sea disminuyendo la morbimortalidad o la transmisión del virus, y permite mejorar el cuidado de 
la vida y la salud de los y las habitantes del país, así como restablecer paulatinamente las actividades económicas 
y sociales.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2883 del 29 de diciembre de 2020 se aprobó el “Plan Estratégico 
para la Vacunación contra la COVID-19 en la República Argentina”, el cual establece una estrategia de vacunación 
voluntaria, escalonada y en etapas no excluyentes, procurando ampliar progresivamente la población objetivo y 
permitiendo inmunizar de forma gradual a mayor cantidad de personas.

Que el Estado Nacional suscribió diversos acuerdos tendientes a la adquisición de vacunas en tiempo oportuno, 
lo cual permitió iniciar la vacunación en las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones del país de manera simultánea en el 
mes de diciembre pasado.

Que en la “II Reunión extraordinaria de la Comisión Nacional de Inmunización”, desarrollada el 1° de marzo de 
2021, se instó a la elaboración de recomendaciones sobre el impacto de la vacunación en las licencias laborales y 
el potencial retorno a la actividad laboral de las personas vacunadas.

Que, de acuerdo con lo expresado en los fundamentos de la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y 
el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 4 del 8 de abril de 2021, según los resultados 
disponibles al momento las vacunas utilizadas en Argentina demostraron una adecuada eficacia para la prevención 
de las formas graves y de la muerte por la enfermedad, lo cual disminuye el riesgo y posibilita el retorno de las 
personas vacunadas a sus lugares de trabajo.

Que, con fecha 26 de marzo de 2021, el MINISTERIO DE SALUD comunicó, en virtud de lo acordado con todas las 
jurisdicciones en el marco del Consejo Federal de Salud (COFESA), nuevas recomendaciones relacionadas con 
la priorización de la primera dosis de las vacunas contra COVID-19 en la población objetivo, difiriendo la segunda 
dosis de cualquiera de las vacunas actualmente disponibles en nuestro país a un intervalo mínimo de DOCE (12) 
semanas desde la primera dosis.

Que dicha recomendación, que hace referencia a la extensión del intervalo mínimo sugerido entre ambas dosis y 
no a la suspensión de la segunda dosis, tiene como fin proteger lo antes posible a la mayor cantidad de personas 
con alguna condición de riesgo y reducir el impacto de las muertes por esta enfermedad.

Que todo lo anterior permite el establecimiento de pautas para el retorno a la actividad laboral presencial en 
contexto de pandemia de las personas trabajadoras vacunadas, con la debida observancia de las recomendaciones 
sanitarias en materia de prevención y control de la salud pública, sin poner en peligro los esquemas implementados 
para evitar la propagación del nuevo coronavirus SARS-CoV-2, virus responsable del COVID-19.

Que mediante la citada Resolución Conjunta Nº 4/21, se dispuso para el Sector Privado que los empleadores y las 
empleadoras podrán convocar al retorno a la actividad laboral presencial a las personas trabajadoras, incluidas las 
dispensadas por encontrarse comprendidas en los incisos a), b) y c) del artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207 del 16 de marzo de 2020 y sus modificatorias, que hubieren 
recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra 
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el COVID-19 autorizadas para su uso en la República Argentina, independientemente de la edad y la condición de 
riesgo, transcurridos CATORCE (14) días desde la inoculación.

Que la mencionada Resolución Conjunta fijó el criterio de adquisición de inmunidad, a los fines de la convocatoria 
de asistencia a los lugares de trabajo.

Que actualmente, la reducción de casos de COVID-19 positivos ha reducido la emergencia del sistema sanitario, 
por lo que resulta oportuno y conveniente la aplicación del criterio de convocatoria a los lugares de trabajo en el 
Sector Público Nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se ha expedido en el ámbito de su competencia

Que mediante IF-2021-56983345-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas por el artículo 2° del Anexo I del Decreto 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, y por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que las y los titulares de cada jurisdicción, organismo o entidad comprendido en el 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorios, podrán convocar al retorno a la actividad laboral presencial a 
las y los trabajadores que hubieren recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas 
a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 autorizadas para su uso en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos CATORCE (14) días de la inoculación.

ARTÍCULO 2°.- Las personas trabajadoras de la salud con alto riesgo de exposición que se encuentren comprendidas 
en los incisos 2) y 3) del artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 390 del 16 de marzo de 2020 y su modificatoria, 
podrán ser convocadas una vez transcurridos CATORCE (14) días de haber completado el esquema de vacunación 
en su totalidad, independientemente de la edad y la condición de riesgo, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 5° de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Las personas convocadas deberán presentar constancia fehaciente de vacunación correspondiente 
o manifestar, con carácter de declaración jurada, los motivos por los cuales no pudieron acceder a la vacunación.

ARTÍCULO 4º.- Las personas comprendidas en el ámbito alcanzado por la medida dispuesta en los artículos 1º 
y 2º de la presente resolución que tengan la posibilidad de acceder a la vacunación y opten por no vacunarse, 
deberán actuar de buena fe y llevar a cabo todo lo que esté a su alcance para evitar los perjuicios que su decisión 
pudiere ocasionar al normal desempeño de las organizaciones en las cuales prestan servicios.

ARTÍCULO 5°.- Exceptúase a las personas incluidas en el artículo 3°, incisos V y VI de la Resolución del MINISTERIO 
DE SALUD N° 627 del 19 de marzo de 2020 y su modificatoria, de lo previsto por los artículos 1° y 2º de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 28/06/2021 N° 44514/21 v. 28/06/2021
#F6362428F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 64/2021

RESOL-2021-64-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO: el Expediente Electrónico EX-2021-53576690- -APN-ONTI#JGM, el Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 
2016, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 856 de fecha 22 de julio de 1998, 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5° del Decreto N°  856 del 22 de julio de 1998 se establece que los organismos de la 
Administración Nacional, tanto centralizada como descentralizada, debían suministrar a la entonces SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para su intervención y opinión, toda la 
información relativa a sus proyectos de adquisición o arrendamientos de bienes y servicios de carácter informático 
y sus comunicaciones asociadas, antes de proceder a la respectiva convocatoria a presentar ofertas y con una 
antelación que permita su adecuada evaluación, quedando solo excluidos de dicha intervención, las contrataciones 
de los conceptos detallados en el Anexo al mencionado artículo.

Que, por el mismo artículo citado en el Considerando anterior, se estableció que quedaban excluidas de dicha 
intervención, las contrataciones de los conceptos detallados en el Anexo a ese artículo y, en ese orden de ideas, 
se delegó en la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA la facultad de ampliar o restringir los alcances 
de los elementos enunciados en el citado Anexo.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose dentro 
de sus objetivos los de “diseñar, proponer y coordinar las políticas de innovación administrativa y tecnológica 
del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración central y descentralizada, y determinar los 
lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la materia, intervenir en la definición 
de estrategias y estándares sobre tecnologías de la información, comunicaciones asociadas y otros sistemas 
electrónicos de tratamiento de información de la Administración Nacional y dirigir y supervisar el accionar de 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (ONTI), promoviendo la integración de nuevas 
tecnologías, su compatibilidad e interoperabilidad de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas en el Plan 
de Modernización del Estado.”

Que, del marco normativo citado precedentemente, se deriva que la citada ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA ha sido sustituida, en lo referente a las atribuciones ya mencionadas, por la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA.

Que conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 20 de febrero de 2020 y su modificatoria, 
por la que se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA, tiene como responsabilidad primaria “Conducir en la formulación de políticas e implementación del 
proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación e innovación del ESTADO NACIONAL, así 
como también promover la integración de nuevas tecnologías, su compatibilidad e interoperabilidad”.

Que, asimismo, la Decisión Administrativa mencionada en el párrafo precedente y su modificatoria, establece, 
entre las acciones de la DIRECCIÓN DE ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS dependiente de la OFICINA NACIONAL 
DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, las de “efectuar el dictamen técnico previo en los proyectos de 
desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones asociadas en el ámbito del Sector Público Nacional y elaborar y mantener actualizados 
los estándares tecnológicos en materia informática, teleinformática o telemática, telecomunicaciones, ofimática 
o burótica, y dar asistencia técnica a los organismos nacionales, provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES o municipales, que así lo requieran”.

Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA N° 58 de fecha 14 de agosto de 2020, se 
sustituyó el Anexo al artículo 5° del Decreto N° 856/ 1998 modificado por el artículo 1° de la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 280 del 16 de noviembre 
de 2015, por el Anexo (IF-2020-51859866-APN-ONTI#JGM) que forma parte integrante de esa medida y que 

#I6361950I#
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determina los elementos exentos de la intervención de la DIRECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN TECNOLÓGICA de 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN.

Que, asimismo, por la citada Resolución, se estableció que, a los efectos de lo dispuesto en esa medida, el valor 
del módulo (M) sería el establecido en el artículo 28 del Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, sus 
modificatorios y complementarios.

Que, realizado un pormenorizado análisis de las exenciones implementadas, y en pos de facilitar, agilizar y procurar 
mayor celeridad en las contrataciones de todos aquéllos proyectos de desarrollo, innovación, implementación, 
compatibilización e integración de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el ámbito del Sector 
Público Nacional, como asimismo, considerando la importancia y relevancia que debe darse a la rápida adquisición 
y contratación de bienes y servicios relacionados a esas tecnologías, se entiende que resulta necesario actualizar 
los elementos y el monto límite de las contrataciones exceptuadas de la intervención de la DIRECCIÓN DE 
ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS dependiente de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN.

Que, por otro lado, las contrataciones de todos aquellos proyectos de desarrollo, innovación, implementación, 
compatibilización e integración de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el ámbito de los 
organismos de las jurisdicciones y entidades Sector Público Nacional con empresas y sociedades en las que 
tenga participación mayoritaria o total el Estado, importan un uso más eficiente de los recursos públicos y, en 
consecuencia, coadyuvan al cumplimiento, con más eficacia y economía, de sus objetivos en aras del bien común.

Que, de igual modo, las contrataciones con las citadas empresas y sociedades, evita la elaboración de 
especificaciones técnicas inadecuadas o discrecionales, redactadas con criterios heterogéneos, sin responder 
a una decisión adoptada con la debida previsión y racionalidad, y en el contexto de un mercado particularmente 
dinámico, que requiere conocimientos permanentemente puestos al día.

Que en consecuencia corresponde establecer, que las especificaciones técnicas elaboradas por los organismos de 
las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional con empresas y sociedades en las que tenga participación 
mayoritaria o total el Estado, y que, por tal razón, revisten naturaleza pública, en aquellas contrataciones de 
bienes y servicios relacionados al desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, estarán exentas de la intervención de la DIRECCIÓN DE 
ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto 856/1998 de 
conformidad a lo establecido en el Decreto N° 50/2019.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo al artículo 5° del Decreto N° 856 del 22 de julio de 1998 modificado por el 
artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 58 del 14 de agosto de 2020, por el Anexo (IF-2021-55456085-APN-ONTI#JGM) que forma parte 
integrante de la presente medida y que determina los elementos exentos de la intervención de la DIRECCIÓN 
DE ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44107/21 v. 28/06/2021
#F6361950F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 65/2021

RESOL-2021-65-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N.° EX-2021-54431188-APN-SSGAIP#JGM, la Ley N.° 23.396, el Decreto N.° 945 
de fecha 17 de noviembre de 2017, el Decreto N.° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el 
Decreto N.° 86 de fecha 27 de diciembre de 2019, el Documento del Proyecto PNUD ARG/20/008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita un proyecto de Resolución tendiente a crear el Programa “Becas 
País Digital”.

Que mediante la Ley N.º 23.396, se aprobó el Acuerdo entre la República Argentina y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) firmado en Buenos Aires el 26 de febrero de 1985, en el cual se enuncian las 
condiciones básicas en las cuales el PNUD y sus Organismos de Ejecución prestarán asistencia al gobierno para 
llevar a cabo sus proyectos de desarrollo.

Que en el marco de la Ley precitada, se suscribió el Documento de Proyecto (PRODOC) del Proyecto PNUD 
ARG/20/008, denominado “Promoción de la inclusión digital y la igualdad a través de la Innovación Pública 
Federal”, en cuya Actividad N.° 3, “Apoyar la innovación de la gestión y administración pública eficaz para un 
gobierno abierto y digital inclusivo”, se estableció como objetivo la contratación de servicios de Universidades 
dedicadas a la formación de personas en habilidades digitales para llevar a cabo actividades de capacitación, 
dirigidas a personas mayores de 18 años con estudios de nivel secundario finalizados y que no se encuentren en 
el momento siendo beneficiarios de otra beca educativa otorgada por el Estado.

Que a través del Decreto N°  50/19, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre cuyos objetivos se encuentra el de “Entender 
en la promoción del acceso universal a las nuevas tecnologías como herramientas de información y conocimiento 
(…)”.

Que con fecha 17 de noviembre de 2017, mediante el Decreto N° 945, se estableció que las “Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley Nº 24.156 
que ejecuten programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional y/o proyectos de 
participación público-privada a través de las unidades ejecutoras creadas a tal efecto, centralizarán la gestión y 
ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, comprendiendo las cuestiones fiduciarias 
y legales, sobre cumplimiento de las cuestiones ambientales y sociales, los procedimientos de contrataciones, 
como así también, la planificación, programación, monitoreo y auditoría de dichos programas y proyectos, a través 
de sus respectivas Subsecretarías de Coordinación Administrativa o áreas equivalentes, según corresponda.”.

Que, asimismo, mediante el artículo 2° de dicho Decreto, se estipuló que “Las funciones de coordinación y ejecución 
técnica de los programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional y/o proyectos 
de participación público-privada, actualmente desarrolladas por las unidades ejecutoras técnicas o por las áreas 
técnicas de unidades ejecutoras de programas, serán llevadas a cabo por las Secretarías y Subsecretarías o áreas 
equivalentes de carácter sustantivo de las Jurisdicciones y Entidades comprendidas por el artículo 8° inciso a) de 
la Ley Nº 24.156 con responsabilidad primaria en la materia de que se trate.”.

Que, en sentido concordante, por el ya citado Decreto N° 50/19, se estableció, entre los objetivos a cargo de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA, el de “Entender en la ejecución operativa y en los procesos de gestión administrativa, 
presupuestaria y financiera-contable de programas, proyectos, cooperaciones técnicas, donaciones y asistencias 
técnicas con financiamiento externo, como así también en los proyectos de participación público-privada, en 
coordinación con las áreas pertinentes de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.”.

Que, por su parte, entre los objetivos a cargo de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, 
establecidos en la precitada norma, se encuentra el de “Promover la creación de una red de innovación pública 
y gobierno abierto a nivel nacional generando espacios de trabajo colaborativo, intercambio y capacitación con 
el Sector Público Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipal, el sector privado, 
académico y organizaciones de la sociedad civil” y el de “Asistir a la Secretaría en la promoción de políticas, 
programas y acuerdos de innovación pública en el territorio nacional, en particular en las Jurisdicciones provinciales, 
municipales y en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.”.

#I6361947I#
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Que la creación del Programa “Becas País Digital” se funda en la necesidad de fomentar la inclusión digital y la 
participación de mujeres y diversidades en la industria de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), constituyendo, asimismo, una acción de capacitación que promueva una formación integral que incluya 
conocimientos de programación, marketing digital y ciencia de datos, todo lo cual coadyuvará a dar respuesta a 
la demanda laboral de personas calificadas en habilidades digitales.

Que, atento lo hasta aquí expuesto, a fin de dar cumplimiento al objetivo señalado en el párrafo cuarto de la 
presente, resulta necesario crear el Programa “Becas País Digital”.

Que, asimismo, atento razones de eficiencia, resulta conveniente delegar su planificación, programación, 
gestión y ejecución en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA y en 
la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, al mismo tenor, resulta pertinente facultarlos para dictar las medidas complementarias a la presente y 
para suscribir convenios específicos y/o acuerdos con cámaras empresariales o entidades pertinentes a fin de 
cumplimentar los objetivos del Programa.

Que el gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas específicas del PROYECTO PNUD 
ARG/20/008 y del SAF 366 Jurisdicción 25 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y por el Decreto 
N° 86/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa “BECAS PAÍS DIGITAL” con el objeto de fomentar la inclusión digital y la 
participación de mujeres y diversidades en la industria de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) y de capacitar en programación, marketing digital y ciencia de datos, a fin de responder a la demanda laboral 
de personas calificadas en habilidades digitales.

ARTÍCULO 2°.- Delégase la planificación, programación, gestión y ejecución del Programa creado en el artículo 
primero en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA y en la SUBSECRETARÍA 
DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, quedando facultadas – en forma conjunta – para dictar las medidas 
complementarias a la presente y para suscribir convenios específicos y/o acuerdos específicos con cámaras 
empresariales o entidades pertinentes a fin de cumplimentar los objetivos de aquel.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA y 
en la SUBSECRETARIA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL la facultad, en forma conjunta, de aprobar las 
definiciones y el reglamento de bases y condiciones para la convocatoria “BECAS PAÍS DIGITAL”.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente medida sera atendido con cargo a las partidas específicas del 
PROYECTO PNUD ARG/20/008 y del SAF 366 Jurisdicción 25 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 28/06/2021 N° 44104/21 v. 28/06/2021
#F6361947F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 9618/2021

RESOL-2021-9618-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO los EX-2021-53459015--APN-DRRHHMYCP#JGM y EX-2021-39865715- -APN-DRRHHMYCP#JGM, los 
Decretos N°. 50 del 19 de diciembre de 2019, el Decreto N° 40 del 8 de enero de 2020, sus modificatorios y 
complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados por el Poder Ejecutivo Nacional en el Decreto 50/19 sus modificatorios y 
complementarios, esta SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA se encuentra el de “(…) Fortalecer 
la libertad de expresión y la pluralidad cultural e informativa; e intervenir en acciones de vinculación del ESTADO 
NACIONAL con la ciudadanía, en el ámbito de su competencia (…)”.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS tiene entre sus objetivos el de “(…) Participar 
en la administración y funcionamiento de la formulación y ejecución de políticas de inclusión digital, con criterio 
federal en el ámbito de su competencia; gestionando a su vez, políticas públicas de promoción de contenidos para 
actores locales (…)”.

Que, en esa línea esta Secretaría, en el marco del EX-2021-39865715- -APN-DRRHHMYCP#JGM ha propiciado 
el desarrollo de la página web SINERGIA (https://sinergia.jgm.gob.ar/), buscando generar un punto de encuentro 
entre el ESTADO NACIONAL y los medios de comunicación audiovisual de gestión social de la República Argentina.

Que el portal posee un espacio de capacitación a los fines de brindar herramientas para todas aquellas personas 
que, vinculadas a los medios de gestión social, deseen participar como productores de sentido en la circulación 
informativa en la sociedad.

Que, asimismo, la capacitación constituye una herramienta clave no sólo para desarrollar y/o potenciar la innovación 
y la productividad, sino además que permite mejorar el desempeño en la gestión de los medios de comunicación, 
a través de la generación de nuevos conocimientos que se traduzcan en mejores prácticas que fortalezcan y 
pluralicen la libertad de expresión e informativa.

Que, asociado a ello, resulta oportuno destacar la relación existente entre las políticas en materia de capacitación, 
con el estudio y análisis de las necesidades concretas de los medios de gestión social, permitiendo para tales 
fines, la formulación de desarrollos que coadyuven a incoar de manera eficiente las acciones estatales con las 
demandas genuinas del sector.

Que, por tal motivo, resulta imperioso establecer un programa que consista en la puesta en funcionamiento de un 
dispositivo de capacitación en pos de generar una estrategia de formación continua destinada a los actores de 
comunicación participantes de Medios de Gestión Social de todo el país.

Que la DIRECCIÓN TECNICO ADMINISTRATIVA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgada por el Decreto 
Nº 50/2019 y sus modificatorios y el Decreto 40/2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1°. – Créase el PROGRAMA “SUMAR CAPACITACIÓN” con el objetivo principal de fortalecer la 
libertad de expresión, generando una mayor pluralidad cultural e informativa mediante la formación de los actores 
vinculados a los medios de gestión social de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°. – Apruébense los lineamientos generales y acciones del PROGRAMA “SUMAR CAPACITACIÓN” 
que se encuentran en el ANEXO I registrado bajo el número IF-2021-53649652-APN-SSCPU#JGM que forma parte 
integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3°. – La SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS tendrá a su cargo el desarrollo de los 
mecanismos y procedimientos necesarios para la implementación del PROGRAMA creado en el ARTÍCULO 1º de 
la presente resolución, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS.

ARTICULO 4°. – El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a la Partida 5.1.4 – Ayudas 
sociales a personas, de la Categoría Programática 75 - Acciones para la federalización de la comunicación pública 
y de los contenidos, de este SAF 347 – Secretaría de Medios y Comunicación Pública.

ARTÍCULO 5°. - La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Juan Francisco Meritello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44298/21 v. 28/06/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 9619/2021

RESOL-2021-9619-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el EX-2020-60736991--APN-SSGOMP#JGM, el Decreto N°. 50 del 19 de diciembre de 2019, sus 
modificatorios y complementarios, el Decreto N° 40 del 8 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados por el Poder Ejecutivo Nacional en el Decreto 50/19 sus modificatorios y 
complementarios, esta SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA se encuentra el de “(…) Intervenir 
en la planificación y elaboración de contenidos audiovisuales y digitales, e impulsar el uso de herramientas 
tecnológicas (…)”.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS tiene entre sus objetivos el de “(…) Intervenir en 
la promoción, organización y participación de exposiciones, ferias, concursos, espectáculos y muestras donde se 
difundan producciones nacionales e internacionales de orden artístico, tecnológico, científico, educativo y cultural, 
con criterio federal y en coordinación con organismos competentes (…)”.

Que, en ese marco esta Secretaría ha propiciado el concurso CREAR “videojuegos de Argentina”, el cual registró 
más de un centenar de inscriptos, otorgándose menciones a los veinte proyectos más sobresalientes de esa 
primera edición.

Que en esa primera experiencia se han generado contenidos de gran variedad de temáticas como la soberanía 
sobre nuestras islas Malvinas, derechos humanos, educación sexual integral, historia de la independencia 
argentina, soberanía alimentaria, entre otros.

Que en esa línea se continuo con un segundo llamado a convocatoria para el concurso CREAR en perspectiva de 
género, diversidad e inclusión, el cual, convocó una vez más a una gran cantidad de concursantes que se sumaron 
a la propuesta de generación de contenidos lúdicos educativos.

Que, por tal motivo, resulta auspicioso promover una nueva convocatoria del concurso CREAR VIDEOJUEGOS 
PARA LAS INFANCIAS con el objetivo de fomentar el desarrollo de contenidos lúdicos orientados a niños y niñas, 
que aborden temáticas educativas que se encuentren basados en las series y artísticas del canal PAKAPAKA.

Que, en ese sentido, esta nueva convocatoria se encuentra orientada a la producción de contenidos lúdicos 
educativos, a través del apoyo financiero de proyectos que tengan por finalidad la realización de un videojuego 
inédito y original.

Que la convocatoria que se propone ha requerido la confección de un reglamento técnico de bases y condiciones, 
donde se define con precisión el marco general y los objetivos de la misma, su jurado, el universo de participantes, 
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la forma y plazos de inscripción, el proceso de evaluación y selección, las obligaciones de los participantes y los 
términos relativos a la difusión, publicidad y derechos intelectuales de los contenidos generados.

Que, por ello, resulta oportuno aprobar la convocatoria para el concurso CREAR “videojuegos para las infancias”, 
conjuntamente con el reglamento de bases y condiciones y su declaración jurada.

Que la DIRECCIÓN TECNICO ADMINISTRATIVA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgada por el Decreto 
Nº 50/2019 y sus modificatorios y el Decreto N° 40/2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1°. – Apruébase la convocatoria para la realización del concurso CREAR “videojuegos para las 
infancias”, de conformidad con su reglamento técnico de bases y condiciones.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Reglamento de bases y condiciones correspondiente al concurso CREAR 
“videojuegos para las infancias” conjuntamente a su declaración jurada que, como Anexo I (IF-2021-55695487-
APN-SSCPU#JGM), y ANEXO II (IF-2021-55696082-APN-SSCPU#JGM), respectivamente, forman parte de la 
presente resolución.

ARTICULO 3º. - Destínase la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) a la atención del pago de los premios 
y menciones especiales detallados en el punto VI del reglamento de bases y condiciones.

ARTICULO 4°. – Desígnase a la SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS, como autoridad de aplicación 
e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones, y facúltasela para dictar las normas de carácter 
operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas 
pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS.

ARTICULO 5°. – El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a la Partida 5.1.4 – Ayudas 
sociales a personas, de la Categoría Programática 75 - Acciones para la federalización de la comunicación pública 
y de los contenidos, de este SAF 347 – Secretaría de Medios y Comunicación Pública.

ARTÍCULO 6°. - La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Juan Francisco Meritello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44301/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 55/2021

RESOL-2021-55-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-06617586- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y por la citada Resolución N° 392/05, las renovaciones 
sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de uso 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N°  371 de fecha 15 de septiembre de 2015, de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobó el 
Protocolo de Calidad para “LIMÓN FRESCO”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la precitada Ley N° 26.967.

Que la firma “LATIN LEMON SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N°  30-70952995-8), con sede social en la Ruta 
Nacional N° 157 Km. 23, de la Ciudad de Bella Vista, Provincia de TUCUMÁN con Constancia de Habilitación de 
Establecimientos de Empaque o Cámara de Maduración N° T 1572-a-C, emitido por el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL 
CHOICE”, para distinguir el producto “LIMÓN FRESCO”, para las marcas “LATIN LEMON”, “GAMBIN”, “SAN PÍO”, 
“HAPPY TREE”, “CLIPSY”, “GIPSY”, “KATYUSHA”, “SAN MIGUEL” y “SAMI”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución N° 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “LIMÓN FRESCO” aprobado por la citada 
Resolución N° 371/15.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe Gráfico 
registrado con el Nº  IF-2021-34659632-APN-DAVYGC#MAGYP, entendiendo que se encuentran cumplidos los 
requisitos técnicos para la cesión del derecho de uso del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “LATIN LEMON 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N° 30-70952995-8), con sede social en la Ruta Nacional N° 157 Km. 23, de la Ciudad 
de Bella Vista, Provincia de TUCUMÁN, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque o Cámara 
de Maduración N° T 1572-a-C, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA”, 
para distinguir al producto “LIMÓN FRESCO”, para la marcas “LATIN LEMON”, “GAMBIN”, “SAN PÍO”, “HAPPY 
TREE”, “CLIPSY”, “GIPSY”, “KATYUSHA”, “SAN MIGUEL” y “SAMI”, de conformidad a lo establecido por la Ley 
N° 26.967, y las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y 371 de fecha 
15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido sello que como 
Adjunto registrado con el N°  IF-2021-34046880-APN-SABYDR#MAGYP forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-06615570-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-20329653-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-
20319667-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-20780249-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-21186691-APN-DGD#MAGYP; IF-
2021-21186176-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-21186394-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-21186551-APN-DGD#MAGYP; 
IF-2021-21186290-APN-DGD#MAGYP e IF-2021-23306915-APN-DGD#MAGYP, forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “LATIN LEMON SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N° 30-70952995-8) la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
precedente; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión 
de los certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 
2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido 
por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 28/06/2021 N° 44048/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 191/2021

RESOL-2021-191-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-51313374-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N°  22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nº 17 
de fecha 27 de enero de 2020, Nº 18 de fecha 27 de enero de 2020, Nº 19 de fecha 27 de enero de 2020, Nº 36 
de fecha 31 de enero de 2020, Nº 63 de fecha 7 de febrero de 2020, Nº 72 de fecha 11 de febrero de 2020, Nº 116 
de fecha 14 de febrero de 2020, Nº 134 de fecha 18 de febrero de 2020, Nº 177 de fecha 19 de febrero de 2020, 
Nº 245 de fecha 27 de febrero de 2020, Nº 246 de fecha 27 de febrero de 2020, N° 262 de fecha 28 de febrero 
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de 2020, Nº 412 de fecha 18 de marzo de 2020, Nº 2091 de fecha 19 de noviembre de 2020, Nº 2121 de fecha 27 
de noviembre de 2020 y Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021 y la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 262/20 se aprobó la estructura organizativa segundo nivel operativo y sus 
respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/21 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.591.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por las Decisiones Administrativas mencionadas en IF-2021-53610878-APN-DRRHH#MAD fueron designados 
los funcionarios que allí se mencionan en los cargos detallados.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE prestó conformidad al inicio de las prórrogas de 
las designaciones transitoria de diversos funcionarios a través de su Nota N° NO-2021-53348942-APN-MAD de 
fecha 14 de junio de 2021.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBILE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el Anexo 
(IF-2021-53750302-APN-DRRHH#MAD), a partir de las fechas que se indican en cada caso, en los términos del 
Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas 
de sus designaciones, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44014/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 193/2021

RESOL-2021-193-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2021

VISTO la Ley 26.815, Ley de Presupuesto Nacional N° 27.591, Ley de Ministerios Nº 22.520 de fecha 12 de marzo 
de 1992, sus modificatorios y complementarios, Decreto Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, Decreto N° 50 de 
fecha 11 de diciembre de 2019, RESOL-2021-93-APN-MAD y,

CONSIDERANDO

Que la Ley sobre el Manejo del Fuego N° 26.815 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental en 
materia de incendios forestales y rurales en el ámbito del territorio nacional.

Que mediante el artículo 30º de la Ley Nº 26.815 se creó el Fondo Nacional del Manejo del Fuego, estableciendo 
que dicho Fondo estará compuesto por: a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la 
Nación; b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la Autoridad Nacional de Aplicación; c) Las subvenciones, 
donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas o jurídicas, de 
organismos nacionales y/o internacionales; d) Los intereses y rentas de los bienes que posea; e) Los recursos que 
fijen leyes especiales; f) Los recursos no utilizados del Fondo, provenientes de ejercicios anteriores, el cual será 
administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y de conformidad al artículo 31, el cual dispone que los 
recursos del Fondo sólo podrán ser destinados a los fines que taxativamente establece dicho artículo.

Que dicho artículo fue modificado por el artículo 101 de la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.591 para el ejercicio del 2021, incorporando el siguiente inciso g) Una contribución obligatoria 
del tres por mil (3‰) de las primas de seguros excepto las del ramo vida, a cargo de las aseguradoras. Dicha 
contribución no podrá ser trasladable a las primas a abonar por los tomadores y será liquidada por los aseguradores 
a la Superintendencia de Seguros de la Nación siendo de aplicación el régimen establecido en el artículo 81 del 
decreto-ley 20091 para la tasa uniforme. El Fondo Nacional de Manejo del Fuego podrá ser instrumentado mediante 
un fideicomiso para su administración, a ser operado por la banca pública, cuyo objeto será el cumplimiento de 
las mandas de la ley 26.815.

Que de acuerdo con el Decreto N° 7/2019 Artículo 23 octies inc 2., el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación resulta competente para asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo 
inherente a la política ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos naturales; para 
entender en la gestión ambiental sostenible de los recursos hídricos, bosques, fauna silvestre y en la preservación 
del suelo; así como para entender en la materia de su competencia en lo relacionado a las acciones preventivas y 
ante las emergencias naturales y catástrofes climáticas.

Que el Decreto N° 50/2019 determinó que es objetivo de la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, dirigir 
el diseño, la confección y difusión de las herramientas técnicas y de gestión para la implementación de una 
política de control, comprensiva del diagnóstico, prevención, preservación y recomposición ambiental, entre otras 
cuestiones.

Que el Decreto N° 732/2020, modificatorio del Decreto N° 50/2019, incorporó, como objetivo de la Secretaría de 
Control y Monitoreo Ambiental, asistir al Ministro en las funciones del Ministerio como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 26.815 y entender en la organización, sostenimiento y gestión del Servicio Nacional de Manejo del Fuego 
creado por la Ley mencionada.

Que con fecha 31 de marzo del corriente año mediante Resolución Nº RESOL-2021-93-APN-MAD, y a efectos de 
proseguir con las acciones y operaciones de prevención, presupresión y combate de incendios forestales, rurales, 
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de pastizales y de interfase en el marco del Sistema Federal de Manejo del Fuego, se constituyó un Fideicomiso 
Financiero y de Administración, a través del cual se dará cumplimiento al objeto señalado en el artículo 31, y cuyo 
fiduciario será BICE FIDEICOMISOS S.A.

Que se aprueba la constitución del Fideicomiso a suscribirse, a los efectos de establecer los lineamientos 
principales del contrato entre el Estado Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en su 
carácter de fiduciante y fideicomisario, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario.

Que atento al objeto previsto en el Contrato de Fideicomiso, resulta beneficiario el Estado Nacional, a través de 
este Ministerio.

Que con fecha 7 de Mayo del 2021, a través de la Resolución RESOL-2021-399-APN-SSN#MEC de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación aprueba el Reglamento de Recaudación de la Contribución Obligatoria 
para el Fondo Nacional del Manejo Del Fuego.

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.591 asignó al Fondo Nacional del Manejo del Fuego la suma total de 
Pesos Dos Mil Seiscientos Cuarenta Millones ($2.640.000.000).

Que la Dirección General de Administración y Finanzas certificó la existencia de crédito presupuestario de 
$2.640.000.000 y recursos disponibles a la fecha de la presente resolución por la suma $551.084.629,52, disponibles 
en el presente ejercicio para atender el gasto generado por la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.Decreto 
N° 438/92) sus modificatorias y complementarias, modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y del Decreto Nº 50 de fecha 19 de Diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establécese la efectiva transferencia de Pesos Quinientos Cincuenta y Un Millones Ochenta y 
Cuatro Mil Seiscientos Veintinueve con 52/100 ($ 551.084.629,52) de la Superintendencia de Seguros de la Nación 
en el Fideicomiso existente entre el Estado Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
su carácter de fiduciante y fideicomisario, y BICE FIDEICOMISOS S.A como fiduciario correspondientes al Fondo 
Nacional del Manejo del Fuego, de conformidad a la Ley Nº 26.815 del Manejo del Fuego.

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la Jurisdicción 
81 -MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Fuente 13 - Recursos con Afectación Específica, 
Programa 63 – Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental , Actividad 46 - Servicio Nacional de Manejo del 
Fuego, Inciso 5 - Transferencias, Partida Principal 5 – Transferencias a otras Entidades del Sector Público Nacional, 
Partida Parcial 4 - Transferencias a Fondos Fiduciarios y otros Entes del Sector Público Nacional No Financiero 
para financiar gastos corrientes, Partida Subparcial 999, del presupuesto vigente.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Cabandie

e. 28/06/2021 N° 44010/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 787/2021

RESOL-2021-787-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-53102788- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), el Decreto N° 50 de fecha 20 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) se encuentran los de: “Entender en la formulación y ejecución de las 
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políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las culturas en 
todas sus formas”, e “Implementar las políticas de difusión de los hechos culturales dentro y fuera del país.”

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto N°  50/2019 y sus modificatorios, la SECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL tiene como objetivo, entre otros: “Proponer y gestionar estrategias para la investigación 
del Patrimonio Cultural de la Nación y coordinar su instrumentación, contribuyendo a la promoción de la cultura y 
la formación ciudadana”.

Que, a su vez, en virtud del precitado decreto, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES tiene a su cargo: “Asistir al/a la Ministro/a en todo lo inherente a las expresiones culturales, artísticas, 
educativas y formativas y aquellas vinculadas a la divulgación del conocimiento que el MINISTERIO DE CULTURA 
propicie difundir a través de exposiciones, parques temáticos u otros” y “Entender en la promoción y desarrollo 
de espacios de participación abierta de acceso a las expresiones culturales, tecnológicas, científicas, educativas 
y artísticas”.

Que, en línea con tales objetivos, resulta adecuado instituir, a través de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES de este Ministerio, 
una Convocatoria denominada “Becas Proyecto Ballena a la Investigación Artística 2021”, destinada a fomentar la 
realización de proyectos de investigación y creación, mediante la adjudicación de becas para artistas de todas las 
disciplinas y de todo el país.

Que en consecuencia corresponde aprobar las Bases y Condiciones para la convocatoria, que como ANEXO I (IF-
2021-56641312-APN-SPC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

Que, a los efectos de facilitar la instrumentación de la Convocatoria, la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL 
será la autoridad de aplicación e interpretación de sus bases y condiciones, encontrándose facultada para dictar 
las normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias para su implementación.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y las facultades conferidas por 
el artículo 1º, inciso g) del Decreto Nº 101/85 y Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar la Convocatoria denominada “Becas Proyecto Ballena a la Investigación Artística 2021”, 
conforme a las Bases y Condiciones que como ANEXO I (IF-2021-56641312-APN-SPC#MC) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-), distribuidos en DIEZ (10) becas de 
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.) cada una.

ARTICULO 3°.- Establecer como fecha de apertura de la Convocatoria aprobada por el artículo 1°, el segundo día 
hábil siguiente a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4°.- La SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación de 
las bases y condiciones de la Convocatoria “Becas Proyecto Ballena a la Investigación Artística 2021” aprobada 
por el artículo 1°, encontrándose facultada para dictar las normas de carácter operativo o interpretativo que resulten 
necesarias para su implementación.

ARTICULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44300/21 v. 28/06/2021
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1999/2021

RESOL-2021-1999-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2021

VISTO la Ley Nº 25.164 y su Decreto reglamentario y el Expediente Electrónico Nº EX-2021-54889334- -APN-
UGA#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente precitado tramita la renuncia presentada por la Doctora Gimena Araceli VITALI (D.N.I. 
N°  28.154.412), al cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del día 19 de junio de 2021.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del día 19 de junio de 2021, la renuncia presentada por la Doctora Gimena Araceli 
VITALI (D.N.I. N° 28.154.412), al cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la citada funcionaria los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que 
le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 28/06/2021 N° 44305/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2000/2021

RESOL-2021-2000-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2021

VISTO el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Decreto N° 80 de fecha 27 de diciembre de 2019 y el 
Expediente Electrónico Nº EX-2021-54889646- -APN-UGA#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente precitado tramita la renuncia presentada por el Abogado D. Tomás LIENDO (D.N.I. 
N° 31.933.164) al cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN en el 
que fuera designado por Decreto N° 80/2019.

Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del día 19 de junio de 2021.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 1° del Decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

#I6362219I#

#F6362219F#

#I6362218I#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 44 Lunes 28 de junio de 2021

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del día 19 de junio de 2021, la renuncia presentada por el Abogado D. Tomás 
LIENDO (D.N.I. N°  31.933.164) al cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa de este MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer al citado funcionario su compromiso institucional, calidad profesional, y trabajo 
permanente y sostenido cómo, dónde y cuando le fue requerido en el cumplimiento de las funciones que le fueran 
oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 28/06/2021 N° 44304/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 495/2021

RESOL-2021-495-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-36699576-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este Ministerio, Nivel A, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1° de mayo de 2021, la función de Director de Sumarios al 
agente de planta permanente Nivel C - Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del citado Convenio, 
doctor Julio Máximo LANDÍVAR, quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores, correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacantes, se encuentra comprendida en los extremos contemplados 
por el Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los señores Ministros y Secretarios de la 
Presidencia de la Nación a efectuar asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada transitoriamente, a partir del 1º de mayo de 2021, la función de Director de 
Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel A – Grado 11, Tramo 
Avanzado, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
al agente de planta permanente de la citada dependencia, doctor Julio Máximo LANDÍVAR (D.N.I. Nº 18.387.531), 
Nivel C - Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del mencionado Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del mismo.

#F6362218F#

#I6362093I#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 45 Lunes 28 de junio de 2021

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 28/06/2021 N° 44179/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 107/2021

RESOL-2021-107-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-49898385- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco, el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que a efecto de posibilitar el trasporte aéreo de vacunas SPUTNIK V adquiridas por el MINISTERIO DE SALUD, 
puestas a disposición por el proveedor en la FEDERACIÓN DE RUSIA, resultó necesario contratar la logística en el 
país de origen, lo que se verificó con la firma DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago a DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A. de la Factura 
“B” Nº 0028-00000772, por la suma total de EUROS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS (€ 90.404,78) y la Nota de Crédito N° 0028-00000043 por la suma total de EUROS DOSCIENTOS 
SESENTA (€ 260,00), correspondientes a los servicios en origen de proveeduría de embalajes exclusivos, embalaje 
de vacunas, sensores de temperatura, gestión y coordinación con aerolínea, pick up de carga y entrega en 
aeropuerto de documentos de embarque, y de la Factura “B” N° 0028-00000773 por el seguro de carga de dicho 
servicio por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD 9.391,54), correspondientes al vuelo Nº 1063 del 25 de mayo de 2021 
desde la FEDERACIÓN DE RUSIA, hasta nuestro país.

Que la SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre 
de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, por el 
artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y el Decreto N° 167 del 11 de marzo de 2021.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de las Facturas “B” 0028-00000772 y la Nota de Crédito N° 0028-00000043 a 
DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A. por la suma de PESOS equivalentes a la suma total de EUROS 
NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (€ 90.144,78 ), al tipo de 
cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al día previo al efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la Factura “B” Nº 0028-00000773 a DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) 
S.A. por la suma de PESOS equivalentes a la suma total DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD 9.391,54), al tipo de cambio billete vendedor del 
Banco de la Nación Argentina al día previo al efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 3°.- Las sumas requeridas para los pagos autorizados en los artículos precedentes deberán ser 
afectadas con cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 28/06/2021 N° 44106/21 v. 28/06/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 295/2021

RESOL-2021-295-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el EX-2021-54144599- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios 
y complementarios, Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y Nº 194 del 28 de febrero de 2020 y 
su modificatorio; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, incluyendo los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 194/20 y su modificatorio se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante el artículo 5º de la citada norma se facultó al/a la titular de esta SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a modificar la estructura organizativa de segundo nivel operativo aprobada en la 
misma, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes 
partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por necesidades de optimización de la gestión resulta menester realizar modificaciones en la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
e incorporar, homologar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la medida propuesta no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 194/20 
y sus modificatorios y artículo 17 del Decreto N° 1545/94.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Modifícanse los Anexos IIIb y IIId del artículo 2° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020 y 
su modificatorio, conforme al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2021-54505245-APN-
SSC#SGP) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º. – Modifícanse, en el Anexo IV del artículo 2° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020, en 
la parte correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de esta SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las acciones de la Coordinación de Administración de Bienes, Servicios y 
Patrimonio -dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN-; en la parte correspondiente a la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL, las acciones de la Dirección de Casa de Gobierno -dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES- y en la parte correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN INSTITUCIONAL, las acciones de la Coordinación Jurídico, Técnica y Administrativa -dependiente de la 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES Y MUSEO CASA ROSADA-, de conformidad con el detalle obrante 
en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2021-54505778-APN-SSC#SGP), que forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3º. – Suprímense, del Anexo IV del artículo 2° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020, en la parte 
correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, las acciones de la ex Dirección De Patrimonio y Suministros -dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN- y, en la parte correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
GENERAL, las acciones de la Coordinación de Proyectos Estratégicos -dependiente de la ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES-; e incorpóranse en el mismo las acciones de la Dirección de Contrataciones, Patrimonio 
y Suministros -dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN- y las de la Coordinación de Gestión de Servicios- dependiente de la ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de conformidad con el detalle 
obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2021-54506100-APN-SSC#SGP), que forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º. –Incorpóranse, homológanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos 
pertenecientes a esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, según el detalle obrante en la 
planilla anexa al presente artículo IF-2021-54506418-APN-SSC#SGP), que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44180/21 v. 28/06/2021

NOTA ACLARATORIA

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES
Resolución 2/2021

En la edición del Boletín Oficial N° 34.686 del día viernes 25 de junio de 2021, donde se publicó la citada norma 
en la página 13, aviso N° 43903/21, se deslizó un error en la producción de los Anexos por parte del organismo 
emisor, omitiendo la columna correspondiente a los haberes mensuales. En razón de ello, se publican nuevamente 
de forma completa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44362/21 v. 28/06/2021

#F6362094F#

#I6362276I#

#F6362276F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Y
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES

Resolución Conjunta 1/2021

RESFC-2021-1-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-49250633-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 
y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 102 de 
fecha 2 de abril de 2021,245 de fecha 3 de junio de 2021 y 295 de fecha 24 de junio de 2021, todas del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, se creó el FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue 
sustituida por “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 56 de la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que son objetivos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) permitir un mayor acceso al 
financiamiento, promover la inversión y/o el consumo, contribuir al desarrollo de las cadenas de valor en sectores 
estratégicos para el desarrollo económico y social del país, contribuir a la puesta en marcha y/o el sostenimiento 
de actividades y/o empresas con elevado contenido tecnológico, estratégicas para el desarrollo nacional o 
importantes para la generación de mayor valor agregado en las economías regionales.

Que el Artículo 5° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, dispone los destinos a los que serán aplicados 
los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), estableciendo que se priorizará a los 
proyectos de sectores estratégicos con potencial exportador, capacidad de sustituir importaciones y/o generar 
nuevos puestos de trabajo, así como los proyectos que cuenten con el apoyo de Gobiernos Provinciales, entre 
otros.

Que, de conformidad con la normativa vigente, los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” 
(FONDEP) podrán ser aplicados mediante Aportes No Reembolsables (ANR) en casos debidamente justificados.

Que mediante la Resolución N°  197 de fecha 17 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
delegaron en la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA las funciones 
correspondientes a dicho Ministerio, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Decreto N°  606/14 y sus 
modificatorios.

Que por la Resolución N° 102 de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se 
aprobó el Reglamento de Acceso al “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

Que en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior, se determinó que en los casos 
en que el Comité Ejecutivo del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) trate cuestiones, líneas 
de financiamiento, proyectos o solicitudes que atañen a empresas que no revistan las características de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, de conformidad a lo previsto en la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 
2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, participará con voz y voto, como representante Titular Ad 
Hoc, el titular de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, o la dependencia que en el futuro la reemplace, 
conforme lo previsto en el inciso b) y en el párrafo cuarto del Artículo 13 del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Que, conforme los objetivos establecidos en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se encuentra a cargo de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA, entender en la definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de 
los instrumentos para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando 

#I6363228I#
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como Autoridad de Aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan, 
y entender en el análisis de la problemática de los diferentes sectores industriales, detectando las necesidades 
de asistencia financiera y tecnológica, entre otras, así como promover el fortalecimiento productivo, tanto a nivel 
sectorial como regional, entre otros objetivos.

Que los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, conforme al Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, están centrados 
en las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (“MIPYMES”), en los términos de la Resolución N° 220/19 de la ex 
SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución N° 245 de fecha 3 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se creó el “Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, con el objeto de promover el 
empleo y la generación de nuevos puestos de trabajo en cada provincia que se adhiera al mismo.

Que, a su vez, mediante la resolución citada en el considerando inmediato anterior, se designó a la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en forma conjunta, como Autoridades de Aplicación 
del mencionado programa, facultándolas para dictar la normativa complementaria que resulte necesaria para la 
implementación del mismo, así como formalizar las convocatorias específicas que tengan lugar y aprobar las 
correspondientes bases y condiciones particulares que las regirán.

Que mediante la Resolución N° 295 de fecha 24 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se facultó a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
y a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en forma conjunta, 
a dictar las normas aclaratorias e interpretativas del Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación 
Productiva creado por la citada Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como así 
también para ampliar o modificar las categorías de cupo y para ampliar o excluir requisitos de acceso al referido 
Programa en cada convocatoria específica a realizarse para cada provincia.

Que, por el Anexo de la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se establecieron 
las Bases y Condiciones Generales del “Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, a las 
que deberán dar cumplimiento las potenciales empresas beneficiarias.

Que en el Punto (vi) de las citadas Bases y Condiciones Generales, se dispuso que “La presentación de solicitudes 
en el marco del Programa deberá efectuarse en las formas, plazos y condiciones que al efecto establezcan las 
bases y condiciones particulares que, junto con las bases y condiciones generales aprobadas en la presente, 
regirán las convocatorias específicas cuya formalización se encuentra a cargo de la Autoridad de Aplicación del 
Programa. (…)” y “(…) En dichas convocatorias se establecerá el cupo de puestos de trabajo a ser otorgados en 
cada una de ellas, pudiendo segmentarse por provincia, actividad económica y período de contrataciones a ser 
considerado. (…).”

Que, asimismo, el Anexo a la Resolución Nº 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, contempla 
que las provincias que deseen adherir al Programa deberán presentar ante la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, la solicitud de adhesión conforme el modelo obrante en el 
Apéndice “E” de las Bases y Condiciones Generales.

Que, en ese sentido, en fecha 18 de junio de 2021 mediante el IF-2021-56591277-APN-SPYMEYE#MDP el Gobernador 
de la Provincia de MENDOZA presentó la referida solicitud manifestando la adhesión al mencionado Programa por 
UN MIL (1.000) cupos para nuevas contrataciones de personal, dentro de las actividades promovidas y presta 
conformidad con las actividades que en el mismo se encomiendan a los organismos provinciales, asumiéndolas 
en lo respectivo, bajo la órbita del Ministerio de Economía y Energía, quien se obliga a adoptar las acciones a su 
cargo a efectos de operativizar el Programa.

Que en virtud de la adhesión formalizada por la Provincia de MENDOZA corresponde instrumentar la convocatoria 
específica para las empresas interesadas en participar del “Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación 
Productiva” cuyo objetivo sea la contratación de trabajadores o trabajadoras que vayan a desempeñar sus tareas 
en dicha Provincia y aprobar las correspondientes Bases y Condiciones Particulares que las regirán.

Que en función a la operatoria elaborada por las citadas Secretarías, en el marco de las facultades delegadas, 
corresponde establecer el alcance de la intervención del BICE FIDEICOMISO S.A. en su calidad de fiduciario 
del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), en tanto mero agente de pago en el procedimiento de 
implementación de los beneficios propuestos en el marco de la convocatoria que por la presente se propicia.

Que, en razón de lo expuesto y en el marco de las competencias asignadas por la citada resolución, resulta 
procedente convocar a las empresas de la Provincia de MENDOZA interesadas a participar del “Programa Federal 
de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva” y aprobar las Bases y Condiciones Particulares para acceder 
al mismo.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y las Resoluciones Nros. 245/21 y 295/21, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
Y

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a las empresas interesadas en participar del “Programa Federal de Fortalecimiento 
de la Reactivación Productiva”, creado por la Resolución Nº 245 de fecha 3 de junio de 2021 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, cuyo objetivo sea la contratación de trabajadores o trabajadoras que vayan a 
desempeñar sus tareas en la Provincia de MENDOZA, a presentar sus solicitudes y proyectos en el marco del 
mismo.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las Bases y Condiciones Particulares que regirán para la Convocatoria prevista en 
el Artículo 1° de la presente resolución, que como Anexo, IF-2021-56938635-APN-SPYMEYE#MDP, forma parte 
integrante de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- Las empresas podrán presentar sus solicitudes a partir de la vigencia de la presente medida y 
hasta agotar el cupo de UN MIL (1.000) nuevas contrataciones de personal. A tal efecto, el agotamiento del cupo 
será informado por la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a la Provincia de MENDOZA. Recibida alguna presentación con 
posterioridad a cumplirse el agotamiento del cupo oportunamente informado, la mencionada provincia podrá 
rechazar la misma.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a los efectos de la presente convocatoria, serán consideradas las contrataciones 
de personal efectuadas entre el día 1 de abril de 2021 y el 31 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que las solicitudes en el marco de la convocatoria dispuesta en el Artículo 1° de 
la presente medida, deberán presentarse ante el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y ENERGÍA de la Provincia de 
MENDOZA.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será financiado por el “Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

ARTÍCULO 7°.- Facúltase, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Regional y Sectorial, a la SUBSECRETARÍA 
DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ya través de la Dirección Nacional de Fortalecimiento 
de la Competitividad Pyme a la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD PYME de la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, cada una en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a realizar las tareas vinculadas a la implementación y operatividad de la presente 
Convocatoria.

ARTÍCULO 8°.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, 
en su calidad de Autoridad de Aplicación del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) a notificar al 
Comité Ejecutivo del FONDEP lo resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale - Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44547/21 v. 28/06/2021
#F6363228F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 110/2021

EX-2021-38475008-APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2021-110-APN-MAGYP DE FECHA 
24/06/2021.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinador 
Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Patagonia Norte de la Dirección 
Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función Directiva IV, al 
Veterinario D. Ariel Alberto MARTIN (M.I. N° 25.793.876), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 12, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por 
el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Firma: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Edgardo Corvera, Asistente administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 28/06/2021 N° 44004/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 112/2021

EX-2021-43703250- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2021-112-APN-MAGYP DE FECHA 
24/06/2021.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo Director de Centro 
Regional Corrientes-Misiones dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, al Ingeniero Agrónomo D. Pedro Hernán MÉNDEZ (M.I. N° 20.869.220), quien revista en la 
Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General, Función Directiva 
III, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Firma: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Juliana Verena Altman, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental.

e. 28/06/2021 N° 44333/21 v. 28/06/2021

#I6361847I#

#F6361847F#

#I6362247I#

#F6362247F#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 52 Lunes 28 de junio de 2021

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4581/2021

DI-2021-4581-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-51240134-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de una denuncia realizada ante el Servicio de 
Domisanitarios dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud 
por la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, quien aportó diversas fotografías a través del formulario de Domivigilancia publicado 
en la página web de la Administración Nacional y solicitó la verificación acerca de la legitimidad del producto 
domisanitario “lavandina” rotulado con información correspondiente a la Razón Social de la firma ATANOR S.C.A. 
junto a evidencia documental de adquisición.

Que a raíz de dicha denuncia, con fecha 27 de abril de 2021, personal del Servicio de Domisanitarios, llevó a 
cabo un procedimiento virtual de fiscalización de productos de uso doméstico, a través de la plataforma ZOOM, 
mediante OI: 2021/267-DVS-97 con representantes de la firma ATANOR SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIONES, 
habilitada con RNE Nº  040030783, bajo el rubro elaborador, importador y exportador de productos de uso 
doméstico según Disposición ANMAT Nº DI-2019-1322-APN-ANMAT#MSYDS.

Que en dicha oportunidad se procedió a exhibir las fotografías que fueron aportadas por la Dirección Provincial 
de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de 
diversos envases correspondientes al producto domisanitario identificado como “lavandina” y el cual en su rótulo 
posee información correspondiente a la firma ATANOR S.C.A. junto a datos del domicilio comercial y número 
telefónico.

Que asimismo, el director técnico de la firma Licenciado en Química Stoll Fabricio Ceferino, concluyó que los 
productos exhibidos por el área técnica de esta Administración Nacional, a través de las fotografías, eran apócrifos 
y no habían sido elaborados por la firma.

Que por otra parte, cabe señalar que también fue remitida al Servicio de Domisanitarios otras fotografías de un 
producto que fue el originalmente ofertado a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración 
de Inmuebles del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con la siguiente descripción: envase plástico de color 
amarillo de contenido neto 5 litros con tapa plástica de color verde con rótulo frontal en el que se distinguen los 
siguientes datos Agua Lavandina Concentrada Zap.

Que se deja constancia que si bien no se pueden distinguir en las fotografías otros datos de identificación, a partir 
de una búsqueda en la web, mediante los links https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-751698634-cloro-liquido-
zap-_JM y https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-906189764-caja-x-3-lavandina-concentrada-zap- x-5lts-_
JM, se han detectado publicaciones de productos marca ZAP con datos de Registro Nacional de Establecimiento 
RNE N° 020046019 que corresponden a una firma que no cuenta en la actualidad con establecimiento habilitado 
por esta Administración Nacional.

Que atento a lo expuesto y a las circunstancias detalladas y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios 
de los productos involucrados, de los que se desconoce el efectivo elaborador y responsable como así también 
las condiciones de manufactura, y considerando que los establecimientos y productos Domisanitarios deben 
contar con las correspondientes habilitaciones y registros para que los productos puedan ser comercializados en 
cumplimiento de las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y N° 709/98 y las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y 
N° 7292/98 y sus modificatorias, con el fin de que esta Administración Nacional esté en condiciones de garantizar 
su calidad, seguridad y eficacia, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud 
sugiere la adopción de las siguientes medidas: A) - Prohibir el uso y comercialización en todo el territorio nacional 
de todos los lotes de los productos que respondan a las siguientes características: envase plástico translúcido 
de contenido neto 5 litros, con líquido amarillento en su interior, tapas plásticas de color rojo, blanco o amarillo 
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y rotulados con la siguiente información: Pictogramas GHS: GHS06 Producto tóxico, GHS07 Producto Irritante, 
GHS05 Producto corrosivo, GHS08 Producto peligroso para el cuerpo, LAVANDINA Identificación de riesgo: 
irritante, en altas concentraciones produce dificultades respiratorias. En contacto con la piel y ojos produce 
quemaduras severas; Inflamabilidad “0” – Altamente corrosivo; Usar guantes, antiparras, máscara para vapores 
ácidos y careta de protección facial; Evitar contacto con los ojos, la piel y vías respiratorias. En caso de producirse 
lavar con abundante agua durante 15 minutos y concurrir al médico. Atanor SCA – Albarellos 4914 (1605) Munro, 
Bs. As. Telefax: (011) 4721-3474; B) - Prohibir el uso y comercialización en todo el territorio nacional de todos los 
lotes de todos los productos Domisanitarios de marca ZAP en cuyos rótulos se consigne el RNE N° 020046019; 
y C) - Asimismo, se sugiere comunicar la medida a la autoridad sanitaria de la provincia de Buenos Aires a sus 
efectos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional de todos los lotes de los productos 
que respondan a las siguientes características: “envase plástico translúcido de contenido neto 5 litros, con 
líquido amarillento en su interior, tapas plásticas de color rojo, blanco o amarillo y rotulados con la siguiente 
información: Pictogramas GHS: GHS06 Producto tóxico, GHS07 Producto Irritante, GHS05 Producto corrosivo, 
GHS08 Producto peligroso para el cuerpo. LAVANDINA Identificación de riesgo: irritante, en altas concentraciones 
produce dificultades respiratorias. En contacto con la piel y ojos produce quemaduras severas. Inflamabilidad 
“0” – Altamente corrosivo. Usar guantes, antiparras, máscara para vapores ácidos y careta de protección facial. 
Evitar contacto con los ojos, la piel y vías respiratorias. En caso de producirse lavar con abundante agua durante 
15 minutos y concurrir al médico. Atanor SCA – Albarellos 4914 (1605) Munro, Bs. As. Telefax: (011) 4721-3474”, por 
ser un producto domisanitario adulterado.

ARTÍCULO 2º: Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional de todos los lotes de todos los 
productos domisanitarios de marca ZAP en cuyos rótulos se consigne el RNE N° 020046019.

ARTÍCULO 3º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias de la provincia de Buenos Aires, al resto de las autoridades provinciales, 
a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus 
efectos.

Manuel Limeres

e. 28/06/2021 N° 44297/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 85/2021

DI-2021-85-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-32070151-APN-DNRNPACP#MJ, la Resolución M.J. y D.H. Nº 683 del 21 de julio 
de 2000, y sus modificatorias, las Disposiciones D.N. Nros. 641/2005, 114/2006, 590/2007, 877/2008, 935/2010, 
276/2015, 62/2017, 131/2017, 145/2017, 152/2017, 159/2017, 160/2017, 163/2017, 164/2017, 165/2017, 166/2017, 
167/2017, 169/2017, 170/2017, 172/2017, 173/2017, 178/2017, 179/2017, 185/2017, 187/2017, 188/2017, 189/2017, 
190/2017, 196/2017, 201/2017, 226/2017, 228/2017, 230/2017, 231/2017, 241/2017, 245/2017, 250/2017, 251/2017 y 
264/2017, y
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CONSIDERANDO:

Que por la norma citada en primer término en el Visto, Capítulo III, artículo 7° se prevé la posibilidad de disponer 
la apertura de Delegaciones de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en puntos geográficos 
distintos de aquellos en los que se encuentra la sede de los mismos.

Que, a su vez, por el artículo 8° se delega el procedimiento de apertura de tales Delegaciones en esta Dirección 
Nacional.

Que, en ese marco, y a fin de brindar una mejor y eficaz prestación del servicio registral a los usuarios que residen 
en localidades alejadas de los Registros Seccionales, esta Dirección Nacional dictó las Disposiciones citadas 
en el Visto de la presente, por las que dispuso la apertura de CUARENTA (40) Delegaciones de los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor.

Que, a ese respecto, la Asociación Argentina de Encargados de Registros de la Propiedad del Automotor (AAERPA), 
efectuó ante este organismo sendas presentaciones que dieron origen a las actuaciones mencionadas en el Visto, 
mediante las cuales solicitó la evaluación del funcionamiento de algunas Delegaciones dado que su situación 
ameritaría una reestructuración o cierre.

Que, a raíz de ello, el DEPARTAMENTO JURISDICCIONES REGISTRALES de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de este organismo llevo a cabo un relevamiento tendiente a verificar la actividad de la totalidad de 
las Delegaciones Registrales operativas.

Que, a tal fin, tuvo en consideración parámetros tales como cantidad de trámites y su incidencia respecto de los 
presentados en el Registro Seccional; distancia existente entre ambas dependencias; frecuencia de atención y 
recursos materiales con los que se cuenta.

Que, producidas tales evaluaciones, el aludido Departamento elaboró los Informes Nros. IF-2020-33694465-APN-
DRS#MJ, IF-2021-09751891-APN-DRS#MJ e IF-2021-49076495-APN-DRS#MJ que dan cuenta del funcionamiento 
de las distintas Delegaciones del país habilitadas a la fecha, respecto de las cuales efectuó conclusiones para 
cada caso en particular, que se dan aquí por reproducidas en honor a la brevedad.

Que de allí se desprende que resulta razonable mantener la apertura de las Delegaciones con asiento en las 
siguientes localidades: BELÉN, provincia de CATAMARCA; CATRIEL, provincia de RÍO NEGRO; CHEPES, provincia 
de LA RIOJA; COMANDANTE FONTANA, provincia de FORMOSA; DEL CAMPILLO, provincia de CÓRDOBA; 
EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA; GENERAL LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES; GENERAL 
MANUEL BELGRANO, provincia de FORMOSA; GOBERNADOR VIRASORO, provincia de CORRIENTES; 
INGENIERO JUÁREZ, provincia de FORMOSA; IRUYA, provincia de SALTA; LAS LOMITAS, provincia de FORMOSA; 
LOS ALTOS, provincia de CATAMARCA; LUQUE, provincia de CÓRDOBA; MAKALLÉ, provincia de CHACO; PILA, 
provincia de BUENOS AIRES; QUIMILI, provincia de SANTIAGO DEL ESTERO; SUIPACHA, provincia de BUENOS 
AIRES; TRES LOMAS, provincia de BUENOS AIRES; VILLA DEL TOTORAL, provincia de CÓRDOBA; VILLA 
GENERAL BELGRANO, provincia de CÓRDOBA; VILLALONGA, provincia de BUENOS AIRES y VILLA UNIÓN, 
provincia de LA RIOJA.

Que, por otro lado, el DEPARTAMENTO JURISDICCIONES REGISTRALES concluye que en virtud de razones 
operativas vinculadas con la escasa o nula actividad registral verificada, resulta oportuno proceder al cierre de las 
siguientes Delegaciones: BERNARDO DE IRIGOYEN, provincia de MISIONES; CASTELLI, provincia de BUENOS 
AIRES; GAIMÁN, provincia de CHUBUT; GENERAL GUIDO, provincia de BUENOS AIRES; LEANDRO N. ALEM, 
provincia de MISIONES; LEZAMA, provincia de BUENOS AIRES; NOETINGER, provincia de CÓRDOBA; PALPALÁ, 
provincia de JUJUY; PAMPA DEL INFIERNO, provincia del CHACO; PUERTO BERMEJO, provincia del CHACO; RÍO 
PRIMERO, provincia de CÓRDOBA; SAN CARLOS, provincia de MENDOZA; SAN JAVIER, provincia de MISIONES; 
SAUCE, provincia de CORRIENTES; URDINARRAIN, provincia de ENTRE RÍOS; VERÓNICA, provincia de BUENOS 
AIRES y VILLA DE SOTO, provincia de CÓRDOBA.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, incisos a) y c), del Decreto Nº 335/88, 
y por el artículo 8º de la Resolución M.J. y D.H. Nº 683/00 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto las Disposiciones D.N. Nros. 152/2017, 163/2017, 164/2017, 165/2017, 167/2017, 
169/2017, 170/2017, 172/2017, 173/2017, 179/2017, 187/2017, 196/2017, 228/2017, 231/2017, 241/2017, 250/2017, y 
264/2017.
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ARTÍCULO 2°.- Consecuentemente con lo dispuesto en el artículo anterior, apruébase el cierre de las siguientes 
Delegaciones: BERNARDO DE IRIGOYEN, provincia de MISIONES; CASTELLI, provincia de BUENOS AIRES; 
GAIMÁN, provincia de CHUBUT; GENERAL GUIDO, provincia de BUENOS AIRES; LEANDRO N. ALEM, provincia de 
MISIONES; LEZAMA, provincia de BUENOS AIRES; NOETINGER, provincia de CÓRDOBA; PALPALÁ, provincia de 
JUJUY; PAMPA DEL INFIERNO, provincia del CHACO; PUERTO BERMEJO, provincia del CHACO; RÍO PRIMERO, 
provincia de CÓRDOBA; SAN CARLOS, provincia de MENDOZA; SAN JAVIER, provincia de MISIONES; SAUCE, 
provincia de CORRIENTES; URDINARRAIN, provincia de ENTRE RÍOS; VERÓNICA, provincia de BUENOS AIRES 
y VILLA DE SOTO, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 3°.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 28/06/2021 N° 44053/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
Disposición 4/2021

DI-2021-4-APN-SSTA#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-42416087- -APN-DGD#MTR y N° EX-2021-44206717-APN-DGD#MTR, 
la Ley N° 24.653, el Decreto Reglamentario N° 1.035 de fecha 14 de junio de 2002, las Resoluciones Nros. 8 de 
fecha 1º de abril de 2016 y 190 de fecha 3 de diciembre de 2018, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE y sus modificatorias, la Disposición Nº 1 de fecha 1° de febrero de 2019 de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la Ley N° 24.653, establece como responsabilidad principal del ESTADO NACIONAL la de 
garantizar una amplia competencia y transparencia del mercado.

Que asimismo, la mencionada ley dispone especialmente que el ESTADO NACIONAL debe impedir acciones 
oligopólicas, concertadas o acuerdos entre operadores y/o usuarios del transporte, que tiendan a interferir el libre 
funcionamiento del sector.

Que en el mismo sentido, la norma citada establece el deber de procesar y difundir estadística e información sobre 
demanda, oferta y precios, a fin de contribuir a la transparencia del sistema.

Que el ESTADO NACIONAL tiene la responsabilidad de fijar las políticas generales del transporte y específicas 
del sector, garantizando la seguridad en la prestación de los servicios y asegurando que ninguna disposición 
nacional, provincial o municipal intervenga o dificulte en forma directa o no, los servicios de transporte de carga 
de Jurisdicción Nacional.

Que a través del artículo 5° de la Ley N° 24.653, se facultó a la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación, a coordinar las relaciones entre el poder público y los sectores interesados, 
como así también a requerir y promover la participación de las entidades empresarias y sindicales en la propuesta 
y desarrollo de políticas y acciones atinentes al sector.

Que por otra parte, el Decreto N° 1.035 de fecha 14 de junio de 2002, aprueba en su artículo 1° la reglamentación 
de la Ley Nº 24.653, estableciendo en el Capítulo II del Anexo I, denominado “POLÍTICAS DEL TRANSPORTE DE 
CARGAS”, que la elaboración e implementación de las políticas en materia de transporte de cargas de Jurisdicción 
Nacional, tendrá como uno de sus especiales objetivos, la participación de las entidades representativas del 
sector empresario y sindical a los fines de considerar sus opiniones y recomendaciones, en la toma de decisiones 
referentes al sector.

Que en consecuencia, se dictó la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la cual se creó la MESA DE NEGOCIACIÓN 
PARTICIPATIVA, como mecanismo para la determinación de la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio del 
transporte automotor de cargas de Jurisdicción Nacional de cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos 
y derivados, la cual se encontraría integrada por las cámaras empresarias representativas del transporte 
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automotor de cargas y las entidades representativas del sector empresarial de producción agraria, así como 
también por representantes del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, con el objetivo de evitar la competencia desleal entre las empresas transportistas del sector.

Que posteriormente, mediante Resolución N° 190 de fecha 3 de diciembre de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE se delegó en la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR la facultad para modificar 
el procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA, aprobado por 
el Anexo II de la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que conforme a ello, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dictó la Disposición Nº 1 de fecha 1° de 
febrero de 2019, que sustituyó el ANEXO II de la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE por el texto que informa su ANEXO I, modificando el procedimiento de convocatoria 
para la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA que determina la TARIFA DE REFERENCIA dándole mayor 
flexibilidad, ante incrementos de costos que inciden sobre la actividad de transporte automotor de cargas de 
cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados.

Que en este contexto la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR convocó para el 1° de junio de 2021 
a las 14 hs. a la reunión de la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA, a fin de proceder a la actualización 
de la TARIFA DE REFERENCIA atento los incrementos suscitados en los rubros que afectan las variables más 
significativas del transporte automotor de cargas.

Que de acuerdo al agravamiento de la situación epidemiológica causada por el virus SARS-CoV-2 y las medidas 
generales de prevención vigentes a la fecha, dispuestas por la Autoridad Sanitaria Nacional, la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR consideró oportuno realizar la convocatoria a la MESA DE NEGOCIACIÓN 
PARTICIPATIVA bajo la modalidad virtual, mediante el uso de la plataforma MICROSOFT TEAMS.

Que en consecuencia se ha labrado un Acta en el que consta el encuentro celebrado y el acuerdo al que han 
arribado las partes involucradas sobre la variación de la TARIFA DE REFERENCIA.

Que los participantes de la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA han acordado establecer un incremento 
de la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio del transporte automotor de cargas de Jurisdicción Nacional de 
cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados, equivalente a un VEINTE POR CIENTO (20%) 
para el período comprendido entre los meses de febrero y mayo de 2021, inclusive.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR mediante estudio técnico efectuado en el marco de las competencias que le asisten, estimó que 
correspondería aplicar la variación del VEINTE POR CIENTO (20%) para el período febrero y mayo de 2021, 
considerando la necesidad del sector de contar con una tarifa actualizada.

Que resulta procedente aprobar el nuevo cuadro de TARIFA DE REFERENCIA resultante de lo acordado en la 
precitada MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.653, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, y la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio de transporte automotor de cargas de 
Jurisdicción Nacional de cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados que como ANEXO 
(IF-2021-56236203-APN-SSTA#MTR) forma parte integrante de la presente Disposición, la cual tendrá vigencia 
desde el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS organismo autárquico 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo autárquico actuante en jurisdicción 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Cesar Farina

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44083/21 v. 28/06/2021
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 17/2021

DI-2021-17-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-46869693- -APN-DNE#MI, las Leyes Nros. 26.215 de Financiamiento de los 
Partidos Políticos y sus modificatorias, 26.571 de Democratización de la Representación Política, la Transparencia 
y la Equidad Electoral y sus modificatorias, el Decreto Nº 443 del 14 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que por las leyes citadas en el Visto se dispone el otorgamiento de aportes para colaborar con la impresión 
de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias y las elecciones nacionales.

Que el artículo 25 del Decreto Nº 443 del 14 de abril de 2011 encomienda a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
a efectuar el cálculo del valor unitario de la impresión de boletas con vistas a la determinación del aporte que 
corresponda.

Que en tanto referente técnico en cuestión de impresión de especies valoradas, se ha solicitado el precio de 
referencia de las boletas de votación a la SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, quien a través de su Nota 
N° NO-2021-00003339-CAMOAR-GC#SECM de fecha 7 de abril de 2021, ha informado que el precio de referencia 
final por millar de boletas de DOCE CENTÍMETROS por DIECINUEVE CENTÍMETROS (12 cm. por 19 cm.) es de 
PESOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 1.330.-) Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 35 de la Ley Nº 26.215 y sus 
modificatorias, 32 de la Ley N° 26.571 y sus modificatorias y 25 del Decreto Nº 443 del 14 de abril de 2011, y la 
Decisión Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 1.330.-) Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) incluido, el millar de boletas de DOCE CENTÍMETROS por DIECINUEVE CENTÍMETROS (12 
cm. por 19 cm.) como valor de referencia del aporte para la impresión de boletas, en el marco de los procesos 
electorales nacionales a desarrollarse durante el año 2021, conforme lo establecido en los artículos 35 de la Ley 
Nº 26.215 y sus modificatorias, y 32 de la Ley N° 26.571 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el aporte para la impresión de boletas electorales de los cargos legislativos se 
depositará en las cuentas corrientes de las agrupaciones de distrito que hayan oficializado precandidaturas para 
las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias y candidaturas para las Elecciones Nacionales, 
respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Requiérase a modo de colaboración de los Juzgados Federales con Competencia Electoral de 
todos los distritos que notifiquen a los Partidos Políticos y Alianzas que se registren en cada distrito el contenido 
de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Solange Quiodo

e. 28/06/2021 N° 44066/21 v. 28/06/2021
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN
Disposición 487/2021

DISFC-2021-487-APN-DPSN#PNA

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2021

VISTO, el presente Expediente originado por la Nota de la Empresa “COOPERATIVA DE TRABAJO PRACTICOS 
DEL PARANA LIMITADA”, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (Decreto N°  770/2019), la 
Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN), lo informado por los Departamentos Practicaje y Personal de la Navegación y 
Reglamentación de la Navegación, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa “COOPERATIVA DE TRABAJO PRACTICOS DEL PARANA LIMITADA”, con domicilio Legal en la 
Calle Buenos Aires N° 1851 Piso 1°, Ciudad de Rosario –Departamento Rosario – Provincia de Santa Fé, requiere 
la Habilitación e Inscripción de acuerdo a la Ordenanza Nº  08/2003 (DPSN) Tomo 5 “Empresas, Sociedades, 
Cooperativas, y Profesionales Independientes que prestan servicios de Practicaje y Pilotaje, su Habilitación, 
Inscripción y Aprobación de las normas de gestión para la seguridad de la navegación y protección ambiental”, 
habiendo cumplimentado con lo dispuesto en el Agregado Nº 1 de la mencionada Ordenanza.

Que el Capítulo IV, Artículo 5º, Inciso a) Puntos 15° y 17° de la Ley N° 18.398 (General de la Prefectura Naval 
Argentina) en concordancia con los Artículos Nros. 601.1201 y 601.1202 del Decreto N° 770/2019 (Régimen de la 
Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre -REGINAVE-) faculta a esta Autoridad Marítima a reglamentar y administrar 
los Servicios de Practicaje y Pilotaje y a las Empresas que los brindan.

Que esta Autoridad Marítima, en su función de Policía de Seguridad de la Navegación, se encuentra facultada para 
dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo normado en el Articulo 5°, Inciso a), Apartado 2) de la Ley 
N° 18.398 (General de la Prefectura Naval Argentina).

Que ha tomado intervención la División Legal y Técnica del Departamento Reglamentación de la Navegación.

Por ello,

EL DIRECTOR DE POLICIA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACION
DISPONE

ARTICULO 1º. - Inscribir bajo el Número de Registro 2102058 a la Empresa “COOPERATIVA DE TRABAJO 
PRACTICOS DEL PARANA LIMITADA” quedando Habilitada para brindar los servicios de practicaje y/o pilotaje en 
la zona de practicaje obligatorio del “PUERTOS DEL RIO PARANA”.

ARTICULO 2º. – Dar cumplimiento al Agregado Nº 2 de la Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN) Tomo 5 “Norma de 
gestión para la seguridad de la navegación y prevención de la contaminación para la prestación del servicio de 
practicaje y pilotaje”, debiendo estar certificada dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de la 
presente habilitación.

ARTICULO 3º. - Esta Habilitación perderá vigencia si no cumple lo dispuesto en la Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN) 
Tomo 5.

ARTICULO 4º. – Por la División Practicaje y Baquía y la División Control de Gestión, ambas dependientes de la 
Dirección, tómese nota en los Registros respectivos, póngase en conocimiento a las Dependencias de la Prefectura 
Naval Argentina y a la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje.

ARTICULO 5º. - La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTICULO 6º. – Por el Departamento Practicaje y Personal de la Navegación procédase a su difusión, efectuándose 
las comunicaciones pertinentes para conocimiento.

ARTICULO 7º. – Por el Departamento Reglamentación de la Navegación dése publicidad y difusión en los sitios 
oficiales de INTRANET e INTERNET de la Prefectura Naval Argentina.

ARTICULO 8º. – Dése intervención a la Dirección de Planeamiento para su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTICULO 9º. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Italo D’Amico - Juan Carlos Forastieri - Guillermo Figueredo

e. 28/06/2021 N° 44234/21 v. 28/06/2021
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN
Disposición 488/2021

DISFC-2021-488-APN-DPSN#PNA

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2021

VISTO, el presente Expediente originado por la Nota de la Empresa “LIMA SUR SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS” (LIMA SUR S.A.S.), el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (Decreto 
N° 770/2019), la Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN), lo informado por los Departamentos Practicaje y Personal de la 
Navegación y Reglamentación de la Navegación, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa “LIMA SUR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS” (LIMA SUR S.A.S.), con sede de la 
Sociedad en la Calle Prefecto Furnillo N° 12 1° piso “B” de la Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut; 
requiere la Habilitación e Inscripción de acuerdo a la Ordenanza Nº 8/2003 (DPSN) Tomo 5 “Empresas, Sociedades, 
Cooperativas, y Profesionales Independientes que prestan servicios de Practicaje y Pilotaje, su Habilitación, 
Inscripción y Aprobación de las normas de gestión para la seguridad de la navegación y protección ambiental”, 
habiendo cumplido con lo dispuesto en el Agregado Nº 1 de la mencionada Ordenanza.

Que el Capítulo IV, Artículo 5º, Inciso a) Puntos 15° y 17° de la Ley N° 18.398 (General de la Prefectura Naval 
Argentina) en concordancia con los Artículos Nros. 601.1201 y 601.1202 del Decreto N° 770/2019 (Régimen de la 
Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre -REGINAVE-) faculta a esta Autoridad Marítima a reglamentar y administrar 
los Servicios de Practicaje y Pilotaje y a las Empresas que los brindan.

Que esta Autoridad Marítima, en su función de Policía de Seguridad de la Navegación, se encuentra facultada para 
dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo normado en el Articulo 5°, Inciso a), Apartado 2) de la Ley 
N° 18.398 (General de la Prefectura Naval Argentina).

Que ha tomado intervención la División Legal y Técnica del Departamento Reglamentación de la Navegación.

Por ello,

EL DIRECTOR DE POLICIA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACION
DISPONE

ARTICULO 1º. - Inscribir bajo el Número de Registro 2109059 a la Empresa “LIMA SUR SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS” (LIMA SUR S.A.S.), quedando Habilitada para brindar los servicios de practicaje y/o pilotaje en la 
zona de practicaje obligatorio del “LITORAL MARITIMO SUR”.

ARTICULO 2º. – Dar cumplimiento al Agregado Nº 2 de la Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN) Tomo 5 “Norma de 
gestión para la seguridad de la navegación y prevención de la contaminación para la prestación del servicio de 
practicaje y pilotaje”, debiendo estar certificada dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de la 
presente habilitación.

ARTICULO 3º. - Esta Habilitación perderá vigencia si no cumple lo dispuesto en la Ordenanza Nº 08/2003 (DPSN) 
Tomo 5.

ARTICULO 4º. – Por la División Practicaje y Baquía y la División Control de Gestión, ambas dependientes de la 
Dirección, tómese nota en los Registros respectivos, póngase en conocimiento a las Dependencias de la Prefectura 
Naval Argentina y a la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje.

ARTICULO 5º. - La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTICULO 6º. – Por el Departamento Practicaje y Personal de la Navegación procédase a su difusión, efectuándose 
las comunicaciones pertinentes para conocimiento.

ARTICULO 7º. – Por el Departamento Reglamentación de la Navegación dése publicidad y difusión en los sitios 
oficiales de INTRANET e INTERNET de la Prefectura Naval Argentina.

ARTICULO 8º. – Dése intervención a la Dirección de Planeamiento para su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTICULO 9º. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Italo D’Amico - Juan Carlos Forastieri - Guillermo Figueredo

e. 28/06/2021 N° 44232/21 v. 28/06/2021
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN APROBACIÓN 
LEGISLATIVA

• ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
SOCIALISTA DE VIETNAM PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN SUR-SUR Y 
TRIANGULAR.

Firma: Hanoi, 23 de marzo de 2012

Vigor: 17 de junio de 2021

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Asesor, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44303/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.12) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 12

Celebración: Montevideo, República Oriental del Uruguay, 12 de mayo de 2021

Vigor: 02 de julio de 2021

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.13) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 13

Celebración: Montevideo, República Oriental del Uruguay, 12 de mayo de 2021

Vigor: 02 de julio de 2021

Se adjuntan las copias de sus textos.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Asesor, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44302/21 v. 28/06/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7312/2021

24/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: CONAU 1-1477. Distribución de resultados. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Prorrogar hasta el 31.12.21 la suspensión de la distribución de resultados de las entidades financieras establecida 
en el punto 7.3. de las normas sobre “Distribución de resultados”.”

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.
ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos 
ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres 
especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 28/06/2021 N° 44306/21 v. 28/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7313/2021

24/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-891: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer que las disposiciones previstas en el punto 3.5.7. de las normas de “Exterior y cambios”, referidas 
al acceso al mercado de cambios para cursar pagos de endeudamientos financieros del exterior a contrapartes 
vinculadas, se mantendrán en vigor hasta el 31.12.2021 inclusive.

2. Establecer que las disposiciones previstas en los puntos 10.3.2.7., 10.4.2.10., 10.4.3.9. y 10.11. de las normas de 
“Exterior y cambios”, referidas al acceso al mercado de cambios para cursar pagos de importaciones de bienes, 
se mantendrán en vigor hasta el 31.12.2021 inclusive.

3. Reemplazar el punto 10.11.1.2. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“10.11.1.2. Más el monto de los pagos cursados por el mercado de cambios a partir del 6.7.2020 que correspondan 
a importaciones de bienes ingresadas por Solicitud Particular o Courier o a operaciones que queden comprendidas 
en los puntos 10.9.1. a 10.9.3., que se hayan embarcado a partir del 1.7.2020 o que habiendo sido embarcadas con 
anterioridad no hubieran arribado al país antes de esa fecha.”
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4. Reemplazar el punto 10.11.5. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“10.11.5. Se trate de un pago de importaciones de bienes cursado por una persona jurídica que tenga a su cargo 
la provisión de medicamentos críticos cuyo registro de ingreso aduanero se concreta mediante Solicitud Particular 
por el beneficiario de la cobertura médica.”

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar a la norma de referencia en función de lo previsto en la presente comunicación.

Asimismo, les señalamos que se incorporaron interpretaciones normativas en los puntos 8.5.17.17., 8.5.17.24., 
10.9.1., 10.9.2. y 10.9.3.

En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de comunicaciones).

e. 28/06/2021 N° 44320/21 v. 28/06/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/06/2021 al 22/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 22/06/2021 al 23/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 23/06/2021 al 24/06/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 24/06/2021 al 25/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 25/06/2021 al 28/06/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/06/2021 al 22/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 22/06/2021 al 23/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 23/06/2021 al 24/06/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 24/06/2021 al 25/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 25/06/2021 al 28/06/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 14/06/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 26,50%TNA, hasta 180 días del 29,50%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 
2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una 
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Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. 
Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 38% TNA y hasta 180 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 28/06/2021 N° 44203/21 v. 28/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “I” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que se detallan a continuación, se les notifica por este medio que 
han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, asimismo se les informa que 
contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Paso de los Libres (Ctes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando 
el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el 
Juzgado Federal de Paso de los Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del 
Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 
($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa 
(90) días de notificada la presente.-

SC84 NRO. CAUSANTE CUIT / DNI / CI INF. ART. Ley 
22.415 MULTA Fallo AD 

SATO
119-2015/K ORO NORTE SRL 30-71433727-7 969 $256.130,26 164/2019
18-2016/1 PEREIRA DOS SANTOS, JONHATAN 37.473.953 987 $52.922,21 014/2021
37-2016/K FIGUEROA, LUIS ALBERTO 8.584.858 987 $5.101,34 11/2021-E

322-2016/K NIETO, GRISELDA VANESA 28.681.252 986 $43.817,76 109/2020
84-2017/4 HOMORULT, CAROLINA MÓNICA 25.904.039 987 $14.325,06 110/2020
88-2017/2 RODRIGUEZ MORESI, LUIS GABRIEL 23.461.287 987 $214.360,11 023/2021

142-2017/8 CARDOSO DE SOUZA, PAULO 
RENATO 6035642781 (BR) 987 $388.395,83 078/2021

149-2017/0 MALDONADO, HUGO MARTIN 22.104.341 987 $69.017,49 024/2021
102-2018/3 PAVON RIBERO, HUGO 1.972.834 (PY) 986/987 $235.873,92 111/2020
119-2018/4 EL HADJI SENE 95137521 987 $123.303,86 073/2021
128-2018/4 WU PI HUA 18.680.806 987 $58.290,68 016/2021
133-2018/1 PIZARRO, FRANCISCO 23.644.337 986 $592.658,63 050/2021
138-2018/2 AGUIRRE, RUBEN HORACIO 27.233.469 986 $403.647,66 054/2021
143-2018/K DIAS, ISIAS RAMON 32.040.353 986 $1.182.750,61 047/2021
161-2018/K GOMEZ, LORENZO 3.760.951 (PY) 986 $225.836,28 030/2021
165-2018/2 HEIDEL, NORBERTO ARIEL 25.496.641 986 $278.631,15 055/2021
189-2018/7 GIMENEZ, CRISTINA ANDREA 32.736.332 986 $369.898,29 052/2021
192-2018/2 SERIAL, MARÍA ISABEL 13.204.376 986/987 $96.179,47 074/2021
193-2018/0 AVILA, JUAN CARLOS 26.078.175 985 $17.372,68 026/2021
194-2018/9 ZALAZAR, LAURA VANESA 28.356.220 985/986 $42.172,49 053/2021
208-2018/6 TELLECHEA, SIGARAM DIOGO 4056937991 (BR) 986/987 $30.730,04 062/2021
211-2018/1 PAEZ, GLADYS NOEMI 23.344.033 987 $108.620,42 017/2021
218-2018/7 RODRIGUEZ, POMPEU JESSICA 8102362038 (BR) 977 $36.514,80 076/2021
220-2018/1 SOSA, HORACIO JAVIER 22.141.354 986 $190.761,99 049/2021
222-2018/8 SUAREZ, JORGE ANIBAL 22.388.879 987 $24.858,73 018/2021
223-2018/1 LIESEGANG, EDUARDO OLIMPIO 23.083.936 986 $56.437,39 056/2021
228-2018/2 CASTELO, DANIEL ALBERTO 11.400.706 986 $240.846,24 048/2021
241-2018/1 ACOSTA, MARIN MIGUEL 31.421.191 985 $30.427,53 035/2020
242-2018/K GRENZIOLO, TEODORO GUILLERMO 16.239.639 985 $61.640,27 101/2020
263-2018/4 PALACIOS, WALTER DANIEL 27.618.535 985 $13.331,50 108/2020
252-2018/8 OCAMPO, ROLANDO WALTER 23.589.325 987 $31.890,72 6/2020-E
282-2018/K LOPEZ, LUIS MIGUEL 30.358.491 986/987 $28.433,29 3/2020-E
08-2019/4 MINOND OBED, OSCAR 92.530.034 986 $107.291,98 039/2021
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SC84 NRO. CAUSANTE CUIT / DNI / CI INF. ART. Ley 
22.415 MULTA Fallo AD 

SATO
9-2019/2 SERRANO, VICTOR EMANUEL 38.777.335 985 $37.597,01 041/2021

034-2019/K ARANDA, GONZALO EMMANUEL 32.931.346 987 $29.217,61 046/2021
52-2019/K HONEKER, MIGUEL ANGEL 11.039.327 985 $216.611,70 091/2020
52-2019/K AUBEL, DIONISIO 5.710.619 985 $216.611,70 091/2020
60-2019/1 CORREA, JORGE LUIS 29.643.303 987 $160.701,36 114/2020
68-2019/2 OLIVERA, DANIEL 45.789.745 987 $16.038,66 059/2021
69-2019/0 SOSA, JUAN MANUEL 31.456.978 985/987 $322.155,34 112/2020
84-2019/0 LEYE CHEIKH 010221156 (PAS) 987 $170.085,16 113/2020
89-2019/7 SILVEIRA, ANA 39.945.025 986 $41.391,04 051/2021
94-2019/9 DUARTE, VERA GABRIEL 5.275.863 (PY) 986 $80.193,31 036/2021
95-2019/2 SEQUEIRA, MIRTA GRACIELA 12.211.601 986 $976.362,62 058/2021
110-2019/3 ALANI, CELIA CAROLINA 22.015.915 987 $80.460,42 065/2021
116-2019/8 AZZIMONTI ,GUSTAVO EZEQUIEL 28.818.070 985/986/987 $113.562,93 112/2021
166-2019/9 SALINAS, ALEXIS ELISEO S. 37.546.891 987 $39.965,96 083/2021
195-2019/5 TRINIDAD, GUSTAVO FEDERICO 23.428.184 986/987 $73.624,16 084/2021
204-2019/1 ROMERO, SILVIA ITATÍ 30.398.109 985 $114.297,98 100/2021
243-2019/6 ARAUJO, NICOLASA ANDREA 94.728.022 987 $39.018,21 080/2021
252-2019/6 RÍOS, FABIÁN AUGUSTO 32.405.483 985 $102.080,89 033/2021

270-2019/6 MARTINEZ POSDELEY NORMA 
BEATRIZ 94.814.526 985 $34.026,96 103/2021

05-2020/9 VERGARA, ROJA JOSE LEON 2.542.622 (PY) 985 $42.097,94 127/2021
062-2020/3 PORTILLO, CARLOS MARCELO 27.254.660 985 $51.311,06 068/2021
073-2020/K QUINTANA ACUÑA, LUCAS 94.782.890 985 $15.169,94 069/2021
101-2020/2 SAUCEDO, AURELIO 3.787.470 (PY) 987 $514.335,48 107/2021
1082020/5 DA LUZ, KEVIN KEOMA 38.773.963 985/986 $541.240,06 111/2021
112-2020/4 VILLALBA, SANTIAGO NICOLÁS 41.114.226 986 $100.897,32 110/2021

132-2020/0 FRUTOS ALFONZO ALEXI 
ALEXANDER 5.517.145 (PY) 987 $50.862,24 070/2021

Hugo Marcelo Fabian Medina Aranda, Administrador de Aduana.

e. 28/06/2021 N° 44177/21 v. 28/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN LORENZO
Se hace saber que: por no haberse presentado el causante, por desconocer el domicilio o por tratarse de personas 
inciertas dentro de las actuaciones que se detallara “ut infra” que tramitan ante la Sección “SUMARIOS” del 
Departamento Aduana San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo – Pcia. De Santa 
Fe, donde se ha resuelto INTIMAR a que en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos abone los importes 
indicados para cada caso. Asimismo, se informa que de no presentarse en el plazo “ut supra” indicado, a la 
mercadería involucrada en autos, se le dará el tratamiento del art. previsto 429 y siguientes del Código Aduanero:

1) FOOTARG S.A., CUIT 30-71486767-5, 17493-20-2018, 057-SC-49-2018/0, ART. 9 LEY 21453, multa $ 2.292,81.-

2) SANDOVAL ROBERTO FERNANDO, DNI 31169803, 17501-12-2016, 057-sc-23-2020/9, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 14.582,37. Multa $ 679.770,72 e IVA y ganancias $120.231,23.-

3) MURGA JUAN CARLOS, CI BOLIVIANO 7.008.803, 17134-1411-2017/38, 057-SC-32-2020/9, ART. 985 C.A., 
tributos U$S 1.304,68, Multa $ 71.321,89 e IVA y ganancias $ 14.541,59.-

4) RICABARRA GABRIEL ALBERTO, DNI 31763928, 11718-102-2016, 057-SC-24-2020/7, ART. 986 C.A., tributos 
U$S 2.799,95 y Multa $ 127.454,29 e IVA y ganancias $ 25.984,78.-

5) CONTRERAS CARRASCO FERNANDO DEL CARMEN, DNI 92491602, 17134-1327-2019, 057-SC-22-2020/0, 
ART. 987 C.A., tributos U$S 47.976.869, Multa $ 3.745.834,51 e IVA y Ganancias $ 662.528,65.-

6) 17134-1411-2017/36, PARTE GNA Nº 53/17 de fecha 28/08/2017.-

7) 17134-1411-2017/30, PARTE GNA Nº 46/17 de fecha 24/07/2017.-

8) 17134-1411-2017/47, PARTE GNA Nº 64/17 de fecha 13/10/2017.-
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9) 17134-1411-2017/13, PARTE GNA Nº 64/17de fecha 03/06/2017.-

10) 17134-1411-2017/34, PARTE GNA Nº 51/17 de fecha 28/08/2017.-

11) 17134-1411-2017/4, PARTE GNA Nº 11/17 de fecha 25/04/2017.-

12) 17134-1411-2017/8, PARTE GNA Nº 15/17 de fecha 25/04/2017.-

13) 17134-1411-2017/35, PARTE GNA Nº 52/17 de fecha 28/08/2017.-

14) 17134-1411-2017/32, PARTE GNA Nº 48/17 de fecha 24/07/2017.-

15) 17134-1411-2017/7, PARTE GNA Nº 14/17 de fecha 25/04/2017.-

16) 17134-1411-2017/6, PARTE GNA Nº 13/17 de fecha 25/04/2017.-

17) 17134-1411-2017/11, PARTE GNA Nº 23/17 de fecha 03/06/2017.-

18) 17134-252-2018, PARTE GNA Nº 2/18 de fecha 14/12/2017.-

Juan Carlos Saucedo, Jefe de Departamento.

e. 28/06/2021 N° 44178/21 v. 28/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN LORENZO
Por ignorar el domicilio, dentro de las Actuaciones Sumariales N° 057-SA-1-2020 - SIGEA 17501-7-2020, seguida 
contra el Despachante de Aduanas RUBEN RAUL PEREYRA, CUIT 20-10423041-6 en razón delo s art. 47 inc b. 
y 51 ap 1 ambos del Código Aduanero, que tramitan ante la Sección SUMARIOS del Departamento Aduana de 
San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo – Pcia. De Santa Fe, se han dictado las 
siguiente Resolución: “ARTICULO N° 1: INSTRUIR Sumario Administrativo Disciplinario contra el despachante de 
aduanas RUBEN RAUL PEREYRA (CUIT N° 20-10423041-6 sobre la base de los considerandos que anteceden. 
(…) ARTICULO N° 3: CORRASE VISTA al nombrado en el primer artículo del presente, a quien se le imputa la 
presunta comisión de falta grave en el ejercicio de su funciones como auxiliar del comercio y del servicio aduanero 
por el término de diez (10) días, a fin de que ejerza su derecho de defensa y ofrezca toda la prueba de que intente 
valerse. En la primera presentación deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Dependencia de 
conformidad a lo establecido por el art. 1001 y ss de la Ley 22.415, en caso contrario se lo tendrá constituido 
conforme lo prescrito en el art. 1004 de la Ley 22.415. Se hace saber que en caso de concurrir a estar a derecho 
por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los arts. 1 030 y 1031 de 
la ley citada, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado en caso de incumplimiento y de proceder según 
lo estipula el art. 1033 de la Ley 22.415. En todas las presentaciones en que se planteen o debatan cuestiones 
jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 de la Ley 22.415). (…) RESOLUCION N° 171/2020 (AD SALO) 
de fecha 09 de Octubre de 2020. FIRMADO: JUAN CARLOS SAUCEDO – JEFE DEPTO ADUANA SAN LORENZO.

Juan Carlos Saucedo, Jefe de Departamento.

e. 28/06/2021 N° 44240/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 24/05/2021, 25/05/2021, 26/05/2021, 27/05/2021 
y 28/05/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-49812914-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2021-49813395-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-49813876-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-49814742-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2021-49815465-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman – Director Nacional - Dirección Nacional del Derecho de Autor - 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44176/21 v. 28/06/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 357/2021

RESOL-2021-357-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2021

VISTO el Expediente EX-2020-83341127-APN-DD#ME, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92), 
sus modificatorias, la Ley N° 26.075, el Decreto N° 457 de fecha 27 de abril de 2007 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la educación en todos sus aspectos está garantizado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL en 
orden a los principios de gratuidad, igualdad y equidad de la educación pública estatal.

Que la Ley N° 26.075 tiene por objeto que los gobiernos nacional, de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires aumenten la inversión en educación, ciencia y tecnología, y mejoren la eficiencia en el uso de los 
recursos con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora 
en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de 
la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 10 del citado cuerpo normativo el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 
LA NACIÓN, el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y las entidades gremiales docentes con representación 
nacional, deben acordar un Convenio Marco que incluya pautas generales referidas a: condiciones laborales; 
calendario educativo; salario mínimo docente y carrera docente, entre otros.

Que el Decreto N° 457/07 y sus modificatorios, en especial su similar Decreto N° 92/20 determinó las pautas 
para ser operativa la disposición del artículo 10 de la Ley N° 26.075, instituyendo a esta Cartera Laboral como 
su autoridad de aplicación del decreto, facultándola para homologar el Convenio Marco según lo dispuesto en el 
inciso e), artículo 5°.

Que en orden a las normas mencionadas el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL 
DE EDUCACIÓN en representación del Estado y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE 
EDUCADORES ARGENTINOS (CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y 
el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PARTICULARES (SADOP); por los sindicatos, por Acta del 30 de 
noviembre de 2020 celebraron el Convenio Marco.

Que en tal contexto, las partes acordaron que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN se hará cargo del 
pago de una suma extraordinaria FONID-suma extraordinaria 2020/2021, a cuenta de FONID, de pesos CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($4.840) en cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos UN MIL 
DOSCIENTOS DIEZ ($1.210) cada una, la primera correspondiente al mes de NOVIEMBRE, que se harán efectivas 
en los meses de DICIEMBRE de 2020, ENERO, FEBRERO y MARZO DE 2021, conjuntamente con el pago del 
FONID ($1.210) y material didáctico ($210) con idéntica normativa, criterio de cálculo y liquidación (incluyendo a las 
obras sociales nacionales), las que mantienen su vigencia.

Que las partes también acordaron fijar el salario mínimo docente nacional garantizado en la suma de pesos 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($27.500) a partir del 1° de diciembre de 2020. Dicha suma incluye FONID, material 
didáctico, y suma extraordinaria. La asignación de recursos que correspondan será atendida a través del Programa 
Nacional de Compensación Salarial Docente conforme lo establece el artículo 9° de la Ley N° 26.075.

Que asimismo las partes se comprometieron a instar a la renovación permanente de las mesas de diálogo o 
negociaciones colectivas de cada jurisdicción, en el marco de lo establecido en el artículo 67 inciso l) de la Ley 
de Educación Nacional, agotando todas las instancias tendientes a alcanzar los acuerdos que resulten necesarios 
para garantizar el derecho a la educación, conforme a los marcos y acuerdos definidos y los que se alcancen en 
el seno del Consejo Federal de Educación. Las partes efectuarán las acciones de seguimiento sobre la aplicación 
del presente acuerdo, pudiendo convocar a las comisiones técnicas a tales efectos.

Que a su vez, acordaron en consonancia con lo dispuesto por la reglamentación establecida por el Decreto 
N°  457/07, se convocará a la Comisión Negociadora del Convenio Marco de esta Paritaria Nacional Docente 
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durante el mes de FEBRERO de 2021, a fin de analizar la evolución del acuerdo y las condiciones laborales del 
trabajo docente.

Que con respecto al control de legalidad, cabe indicar que esta Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la 
intervención prevista en el Decreto Reglamentario N° 457/07 y modificatorios.

Que en ese sentido, el acuerdo marco analizado satisface los recaudos normados en el artículo 10 de la referida 
Ley N° 26.075 y su decreto reglamentario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias, el artículo 10 de la Ley N° 26.075 y artículo 5°, inciso e) del Decreto N° 457/07 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Convenio Marco de fecha 30 de noviembre de 2020 concertado entre el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN en representación del ESTADO 
NACIONAL y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE EDUCADORES ARGENTINOS 
(CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y el SINDICATO ARGENTINO DE 
DOCENTES PARTICULARES (SADOP), por los sindicatos, que como Anexo (IF-2020-83086665-APN-DD#ME) 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 44060/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1634/2020

RESOL-2020-1634-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2020

VISTO el EX–2020–45405727–APN–DGDMT#MPYT, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en RE – 2020 – 85118160 – APN – DGD # MT obra el Convenio Colectivo de Trabajo, en RE – 2020 – 85118202 
– APN – DGD # MT las Escalas Salariales y en RE – 2020 – 85118272 – APN – DGD # MT el Anexo de Categorías 
que lo integran del Ex – 2020 – 85118320 – APN – DGD # MT, vinculado al Ex – 2020 – 45405727 – APN – DGDMT 
# MPYT, celebrado entre el SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ por la parte gremial y la 
CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.) y la CÁMARA DE EMPRESAS 
DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (C.E.O.P.E.) por la parte empresaria, en el marco de la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Convenio Colectivo de Trabajo, las partes han establecido condiciones laborales 
y salariales para el personal de los ramos de la actividad regulada, en el espacio territorial de la provincia de 
Santa Cruz, conforme la personería gremial de la entidad sindical signataria y cuya vigencia opera a partir de la 
homologación del mismo, con demás consideraciones que obran en el texto al cual se remite.

#F6361903F#
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Que el ámbito de aplicación personal y territorial del instrumento convencional citado, se circunscribe al alcance 
de representación personal y territorial de la asociación sindical signataria emergente de su personería gremial y 
del sector empresario firmante.

Que en relación a lo previsto en los artículos 4 y 92 del convenio colectivo de marras, corresponde aclarar a las 
partes que al respecto rige lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que sin perjuicio de lo pactado en el artículo 7 y en el articulo 77, en relación con el período de otorgamiento de las 
vacaciones y el límite de horas extraordinarias, debe dejarse aclarado que la homologación del presente no suplirá 
la autorización administrativa que en cada caso los empleadores deberán requerir.

Que asimismo en cuanto a lo previsto en el artículo 77 in fine, corresponde aclarar que el texto que por la presente 
se homologa no reemplaza el CCT 643/12, por cuanto fue celebrado por otras partes.

Que en virtud de lo convenido en el artículo 28 del convenio de marras, cabe hacer saber a las partes que, en caso 
de corresponder, deberán tener presente lo establecido por el Articulo 201 de la ley 20.744 (t.o. 1976) respecto a 
los conceptos a tener en cuenta como base de calculo de las horas suplementarias.

Que respecto de lo previsto en los artículos 29 y 75 del citado convenio, se señala a las partes que entre el cese 
de una jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12) horas, conforme lo 
establecido en el artículo 197 in fine de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y han ratificado en 
todos sus términos el citado Convenio Colectivo de Trabajo, sus Escalas Salariales y el Anexo de Categorías que 
lo integran.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo obrante en RE – 2020 – 85118160 – APN – 
DGD # MT, las Escalas Salariales glosadas en RE – 2020 – 85118202 – APN – DGD # MT y el Anexo de Categorías 
agregado en RE – 2020 – 85118272 – APN – DGD # MT que lo integran, del Ex – 2020 – 85118320 – APN – DGD 
# MT, vinculado al Ex – 2020 – 45405727 – APN – DGDMT # MPYT, celebrado entre el SINDICATO PETROLERO 
Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ por la parte gremial y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
HIDROCARBUROS (C.E.P.H.) y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES 
(C.E.O.P.E.) por la parte empresaria, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del Convenio Colectivo de Trabajo junto con los 
documentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitan las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42398/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 65/2021

RESOL-2021-65-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2019-92233486- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 10 de la CD-2019-95621237-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-92233486- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, 
LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la parte sindical, y la empresa EL GALGO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria de carácter no 
remunerativo, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1282/12 “E”, que a su vez se articula 
al Convenio Colectivo de Trabajo N° 146/75 – Rama Pinceles, conforme los lineamientos allí consignados.

Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 10 de la CD-2019-95621237-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-92233486- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS 
DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la parte sindical, y 
la empresa EL GALGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1282/12”E”.

#F6357477F#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42447/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 66/2021

RESOL-2021-66-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2019-60048332- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 de la CD-2019-60762525-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-60048332- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la empresa PARANÁ SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 264/95, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 4/5 de la CD-2019-60762525-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-60048332- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa PARANÁ SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 4/5 de la CD-2019-60762525-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-60048332- -APN-DGDMT#MPYT.

#F6358234F#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42448/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 67/2021

RESOL-2021-67-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2019-103382560- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-108509074-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-103382560- -APN-DGDMT#MPYT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN (SAN LUIS), 
por la parte sindical, y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan la modalidad de pago del premio anual por productividad, dentro 
de los términos y lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 244/94.

Que respecto al carácter atribuido a dicho premio, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación de la parte empresaria firmante, y el ámbito personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-108509074-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2019-103382560- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE 
LA ALIMENTACIÓN (SAN LUIS), por la parte sindical, y la empresa MONDELEZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6358235F#

#I6358238I#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 72 Lunes 28 de junio de 2021

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2019-108509074-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2019-103382560- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto con el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42451/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 69/2021

RESOL-2021-69-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2019-71985148- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-97906360-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-97638227- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita en 
forma conjunta con el EX-2019-71985148- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA, por la parte empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el IF-2019-101021870-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100960634- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita en 
forma conjunta con el EX-2019-71985148- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los acuerdos referidos resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 88/90, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que a través de los textos convencionales alcanzados, se establece un incremento salarial y se convienen una 
contribución patronal y un aporte solidario, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a dicha contribución empresaria, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto al aporte solidario a cargo de todos los trabajadores, y sin perjuicio de la homologación que por 
el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que dicho aporte compensará hasta su 
concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en concepto de cuota 
sindical.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F6358238F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-97906360-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-97638227- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita en forma conjunta con el EX-2019-71985148- -APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA, por la parte empleadora, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-101021870-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-100960634- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita en forma conjunta con el EX-2019-71985148- -APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte 
empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 3°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 88/90.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42452/21 v. 28/06/2021
#F6358239F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 70/2021

RESOL-2021-70-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2020-90940389- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-90941372-APN-DGD#MT del EX-2020-90940389- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
ARMADORES POTEROS ARGENTINOS (C.A.P.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan un incremento sobre los valores de tonelada producida en 
concepto de sueldo proporcional por producción, para la especie calamar -illex argentinus- y para la categoría 
marinero de planta, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, por la atipicidad del sistema remuneratorio de la actividad de que se trata, resulta de imposible cumplimiento 
determinar y efectuar la elaboración del promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS 
UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE ARMADORES POTEROS ARGENTINOS (C.A.P.A.), por 
la parte empleadora, obrante en el IF-2020-90941372-APN-DGD#MT del EX-2020-90940389- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42457/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 71/2021

RESOL-2021-71-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021

VISTO el EX-2019-96791008- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 2/3 del IF-2019-97085304-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96791008- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A.), por la parte sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RAPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, 
por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo el acuerdo de autos las partes establecen la forma de pago de la asignación prevista en el Decreto 
N° 665/2019, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 329/00.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria 
y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías, facultades para negociar colectivamente y ratificado 
el acuerdo de autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del IF-2019-97085304-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-96791008- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A.), por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS 
RAPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004)

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 329/00.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42458/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 75/2021

RESOL-2021-75-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el EX-2020-82134976- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-88687862-APN-DTD#JGM del EX-2020-82134976- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y escalas 
salariales celebrados entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE 
GAS NATURAL COMPRIMIDO (CEGENECE), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo resulta de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de N° 415/05, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula primera del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
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ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (CEGENECE), por la 
parte empleadora, que lucen en el RE-2020-88687862-APN-DTD#JGM del EX-2020-82134976- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y escalas salariales que lucen en el RE-2020-88687862-APN-
DTD#JGM del EX-2020-82134976- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 415/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas salariales homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42461/21 v. 28/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 76/2021

RESOL-2021-76-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el EX-2020-51943362- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo el RE-2020-81395683-APN-DTD#JGM del EX-2020-51943362- -APN-SSGA#MT obra el acuerdo y 
escalas salariales celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACION DE ENTIDADES DEL 
COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CECHA), por el sector empleador, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 371/03, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en torno a la contribución solidaria consignada en los anexos, se deja indicado que su operatividad quedará 
circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Qué, asimismo, en relación al aporte con destino a la mutual sindical, que surge de las escalas salariales integrantes 
del presente acuerdo, debe tenerse presente que tal aporte se aplicara respecto de los trabajadores afiliados a la 
misma.

Que respecto del aporte con destino al seguro de sepelio que luce en las escalas salariales integrantes del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de 
Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria 
y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.
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Que los agentes negociales han acreditado sus personerías, facultades para negociar colectivamente y ratificado 
el acuerdo de autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales obrantes en el RE-2020-81395683-APN-
DTD#JGM del EX-2020-51943362- -APN-SSGA#MT celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACION DE ENTIDADESDEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (CECHA), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 371/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y escalas salariales homologados y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42478/21 v. 28/06/2021
#F6358265F#



 Boletín Oficial Nº 34.688 - Primera Sección 79 Lunes 28 de junio de 2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 77/2021

RESOL-2021-77-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el EX-2020-81924327- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/16 del IF-2020-81925036-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-81924327- -APN-DNRYRT#MT, 
obra el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO por la parte empleadora, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa para los 
trabajadores que prestan tareas en empresas contratistas que se desempeñan dentro de los establecimientos de 
TERNIUM ARGENTINA en los términos y condiciones allí pactadas.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a las sumas aludidas, se hace saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la Cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA 
DEL ACERO por la parte empleadora, obrante en la páginas 9/16 del IF-2020-81925036-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2020-81924327- -APN-DNRYRT#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en las páginas 9/16 del IF-2020-81925036-
APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-81924327- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/06/2021 N° 42500/21 v. 28/06/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido JUAREZ, 
Carlos Antonio (D.N.I. N° 14.060.978), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 25/06/2021 N° 43507/21 v. 29/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida COSTANTINO, 
María Elena (D.N.I. N° 13.638.558), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 25/06/2021 N° 43526/21 v. 29/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FILIPPETTI, 
Omar Roberto (D.N.I. N°  12.596.923), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 25/06/2021 N° 43655/21 v. 29/06/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ORTIZ, César 
Oscar (D.N.I. N° 17.602.530), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se contacten 
a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.
e. 25/06/2021 N° 43657/21 v. 29/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido URUEÑA, 
Daniel Ricardo (D.N.I. N° 12.352.394), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.
e. 25/06/2021 N° 43659/21 v. 29/06/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Se notifica que en el marco del expediente electrónico de la referencia por el que tramita la comunicación cursada 
por la SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA del PODER JUDICIAL DE LA 
NACIÓN por la que se puso en conocimiento el dictado de la Resolución N° 3207/19 de fecha 29 de noviembre de 
2019, por la cual el ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN tuvo por desistida la oferta 
presentada por la Empresa BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L en el marco de Licitación Pública N° 513/18, con 
pérdida de la garantía de oferta constituida, conforme al artículo 20 de la ley de Obras Públicas N° 13.064, el 
artículo 149 del reglamento aprobado por Resolución CM N° 254/15 y por encuadrar en el supuesto de derecho 
del primer párrafo del artículo 13 del Pliego Tipo de Bases y Condiciones.

Atento lo comunicado, y en pos de resguardar la garantía del debido proceso adjetivo receptada en el artículo 1º 
inciso f) de la Ley Nº 19.549, se le otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles para que, presente el correspondiente 
descargo y aporte las pruebas en su defensa, bajo apercibimiento de continuar el trámite del procedimiento 
sancionatorio.

Al respecto, se pone en su conocimiento, que el descargo deberá presentarse a través de la plataforma electrónica de 
Trámites a Distancia (TAD), quedando constancia en dicho sistema de la fecha y hora de presentación del escrito realizado.

Sin otro particular saluda atte.

Silvina Mabel ARANCIBIA

Directora

Dirección de Elaboración e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública

Jefatura de Gabinete de Ministros

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Liliana Alcaraz, Asistente administrativa, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación Pública.

e. 24/06/2021 N° 43269/21 v. 28/06/2021
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